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M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Las noticias recibidas, en este Ministerio hasta ¡la, ma
drugada del día de’ hoy, referentes á la insurrección carlis
ta^ carecen de interés.

 M I N I S T E R I O  - R E G E N C I A .

 DECRETOS. 

P ro c lam ad o  p o r la  N ac io n  y  e l E jé rc ito  e l
Rey Don Alfonso de Bórbon y Borbon, ha llégado el 
caso de usar de los poderes que por Real decreto ' 

, dpj %% de. Agosto de 187.3 se me; confirieron; En • 
SU'virtud, .y ea nombre de S. M. el Rey, ; •

 Vengo en decretar lo siguiente:-
El Ministerio—Regencia, que ha de gobernar, 

el Reino hasta la llegada á Madrid de Rey D. Al
fonso, ser compondrá, bajo mi presidencia , de  las 

 personas que siguen: Ministro de Estado;!). Ale— . 
jandfó Castro, Ministres que! ha sido"de.Hacienda 
y Ultramar y -Embajádor en Roína; iMinistro1 de 
Gracia y Justicia .D. Francisco, de'Cárdenas , artti- 

' guo Consejero de Estado; Ministro de ja, Guerra(e l : 
Teniente General I). Joaquín Jovellaíy.,General en 

e Jefe del-ejército ;del;Cen!ró; Ministro der.Hacien- 
tcdaJ'Di Pedro SaláverríaJ Ministro que; lia sido de 
Bóánéríto1 ’y ’Iíáéiénda; Ministro de Máriiia D. Ma- 

•".riano Rocá de Togores , Marqués de; M olinsM i-; 
j.nistro que, ha, sido de Marina y Fomento y Di

rectorale' ia Academia Española.; Ministro de, la 
' Gobernación1D. Francisco Romero Robledo;; Mi-, 
' ní'stró epié ha sido dé Fomento;: Ministro de Fo—. 
j jmjmto^ BJManuél de Orovio, Marqués de Orovio, 
,y,'^iqi^o^q^e.íia sicío de Hacienda y Fomento; Mi- 
;;;iñstror dé'Ultramar ;D'. Adelardo López, de Ayala, 

Ministro que ha.sido de Ultramar. :
r’ x '1 Madrid treinta :y runo de Diciembre de mil 

^'.jocÍíbciéñtós,sétentryAó ; J ;" !. .. J Ó'.'
°  ' U  3 ‘ Ay* ' El P residente del M misterio-Régeíicia,
^  ’MJ-: ' '  y  <] ÍJ;: JJ1!;Araíéni© -Cánovas d e l'Castilko.

Usando de los poderes que por Real decreto 
de 2 2 de Agosto de 1873 se me confirieron, y en 
su virtud y en nombré dé S. M. e l Bey D. Al- , 
fpnso de Borbon y Borbon, , . , ^

V engo en resolver que D,. Mariano. Roca; de 
Togores, M arqués deM olins, y Ministro de Mari- 

’ ña; se ■ feneargue del Ministerio de Esíádo; durante- 
la ausencia de D. Alejandro Castro; que el Te
niente Genera}, D. Fernando Primó de Rivera, Ca
pitán general de Castilla la Nueva ,, se encargue 
del Ministerio de Ja Guerra durante la ausencia

del Teniente General D. Joaquin Jovellar , y que 
D. Francisco Romero Robledo se encargué del Mi
nisterio de Ultramar durante, la ausencia de Don 
Adelardo López de Ayala. 

Madrid, treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro. . ' ' ■

' ; ' : El P residen te  del MiniBterio-Regen.cia,
'•••■AMtoiai©* cá tt© # ás 'i<íél! C astillos

M I N I S T E R I O  

D E  L A  G U E R R A  DECRETOS.  
Atendiendo á los distinguidos servicios prestados 

por eí Mariscal de Campo D. Arsenio Martinez de Cam
pos y Antón como Capitán general y en Jefe de las 
fuerzas. del distrito de Valencia en el ataque y toma de 
; dj$ha ;plaza..y aLñmtejde la de Cartagena en los-meses; 
dé Julio jAagosto^ cTél Año próximo pasado^ e&̂ clé& 
sos’de Barceiona,, Sans y Sárriá en Enero delactiial, y 
combatiendo á las facciones carlistas en Muñecas, Gál- 
dames y Montemuro; ; 1 ■

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien, 
promoverle al empleo de Teniente General con la anti
güedad deT 8 de Agosto de 1873, en que'tuvo lugar la 
toma de la: citada p lasa de Valencia. - ^

Madrid treinta,y uno dé Diciembre dê '■■■inir-̂ ochó- 
cientos'setenta y cuatro. . : j -i ; V r -

■ '• - Él Presidente dél Ministeño-Regencia,- '
, . A&Rtesai'b eiel Castillo.

( El Ministro intenso de la-Guerra, ■ •. ; *
tíe llivera.

El Ministerio-Regeheia del Reino sé ha servido dis
poner cesé en los cargos de General en Jefe del ejér
cito de' Cataluña y Capitam general del distrito del mis
mo nombre el Teniente General D. José López Domin
guez; quedando. satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Maáríd Treinta. y uno , de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro. g

El Presidente del Ministerio-Regencia, ;
ÁiatOBiio € á n o m  del Castillo.

El Ministro interino de ia 'Guerra,
«le Kivera.

El Ministerio-Regencia del Reino se ha servido 
nombrar General en Jefe del ejército de Cataluña y 
Capitán general del distrito del mismo nombre al Te- 
ñienté General ,D. Arsenio Martínez de Campos y Antón.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y. cuatro.

;; • V • é  El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A míomiíc* C á n o  v a s  f i e l  C a s t i l l o .

El Ministro interino de la Guéí;ra, ; í
Fernando Prim o de Rivera.

Excmo. Sr.: El Presidente del Ministerio-Regencia 
se ha servido disponer se encargué infcérinamente de lá 

.Secretaría general del Ministéíió de.la Guerra el Oñ-

ciál primero más antiguo del mismo, Coronel del cuerpo 
de Ingenieros D. Antonio Muñoz y Salazar. .
• Lo comunico áV. E. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1874.

PRIMO DE RIVERA.
Señor....

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Para la plaza de Jefe de Administración de cuarta 

clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fo
mento , que resulta vacante en el mismo por salida á 
otro destino dé D. ■ Guillermo Perinat que la desem- - 
peñaba,

Vengo en nombrar á D. Fermín Coronado y Romero.
Dado en Logroño á veintiséis-de Diciembre de mil 

odlfoblentos7 's@VéñTa^&ü¿ftw:'/~ “ ‘ r '
' FRANCISCO SERRADO.

El Ministro de Fomento,
€ár£o« Wfavfóirro-y •

Visto el Real decreto de 16 ele Noviembre de 1866, 
por el que sé concedió al Ayuntamiento de Málaga 
autorización para ejecutarlas obras de desviación y en- 
cauzamiento del rio GuadalmedinA:
' Vistos el a r i  18 del Real decreto de £9 de Abril 
de í 860, y los 80,. 97, 10o, £03 y VOi de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866:

, Vista la comunicación que con fecha 7 de Setiem
bre próximo pasado dirigió el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Málaga al Gobernador de la provin
cia manifestando que la Municipalidad carecia de me
dios para realizar el proyectó cuya autorización se le 
liabia concedido:
V Vista la exposición presentada por los Sres. Pries 

y compañía y D. José González Espejo solicitando se 
decláre la  caducidad de la concesión otorgada al Ayun
tamiento de Málaga, y que se les autorice para llevar á 
cabo, las expresadas obras;

Conformándome, con lo propuesto por el Ministro 
de: Fomento y de acuerdo con el parecer de la Direc
ción general de Obras publicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
T Articulo 1.° Se declara caducada la autorización 
concedida al Ayuntamiento de Málaga para ejecutar 
las obras de desviación y encauzamiento del rio Gua- 
dalmedina.

Art. $.° Se autoriza á los Sres. Pries y compañía 
y D. José González Espejo para llevar á cabo dichas’ 
obras, declaradas ya de utilidad pública , con arreglo 
al proyecto formado por el Ingeniero D. Pedro Anto
nio de Mesa y aprobado por Real orden dé "28 de 
Enero de 1874 

. Art. 3.° Los concesionarios deberán consignar en 
•el término de 15 dias en la Caja general de Depósitos en 
concepto de fianza la cantidad de 32.106 pesetas á que 
asciende el 1 por 100 del importe total de las obras, 
conforme á lo prevenido en el art. 201 de la citada ley 
de aguas.



844 31 DICIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 365.

A rt. 4.° D entro de un  plazo de seis m eses, contados 
desde la publicación del presente decre to , darán  princi
pio las obras de esta concesión, y quedarán term inadas 
definitivam ente en el de cuatro  años.

A rt. 5.° Si conviniere á los concesionarios v a ria r  ó m o
dificar el p royecto , deberán obtener préviam ente la co r
respondiente autorización del M inistro de Fom ento.

A rt. 6.° E l replanteo y ejecución de las obras se ve
rificarán  bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la p ro 
v incia, siendo de cuenta de los concesionarios los gastos 
que este servicio ocasionare.

A rt. 7.° Quedan obligados los concesionarios á la con
servación  de las obras duran te  los cuatro  años siguien
te s  á la recepción provisional, la que tendrá  lugar al 
te rm in ar e s ta s , recibiéndose definitivam ente al año de 
e s ta r  term inadas, y quedando sólo para  el final de dichos 
cu a tro  años la recepción de las de conservación del nuevo 
cauce.

A rt. 8.° Los concesionarios no podrán trasferir esta 
concesión sin perm iso del Gobierno en tan to  no esten con
cluidas las obras del proyecto.

A rt. 9.° Si los concesionarios faltasen á a lgunas de las 
obligaciones anteriorm ente consignadas, se declarará ca
ducada la concesión, quedando la fianza á  beneficio del 
E stado.

A rt. 10. Serán de propiedad partiqu lar de los conce
sionarios los terrenos de dominio público del cáuce actual 
del canal de Guadalm edina que resu lten  saneados , dejan
do en los com prendidos entre el extrem o inferior del cáuce 
y la casa de N atera la calle longitudinal que se indica en 
el proyecto aprobado, y las trasversa les que se aprueben 
oportunam ente con arreglo á la legislación vigente. E n  los 
terrenos exteriores los concesionarios respetarán  los cam i
nos y servidum bres hoy existentes.

A rt. 11. Si los concesionarios solicitasen el deslinde de 
los terrenos ántes de com enzar los trabajos, se p rac tica rá  
aquel bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, 
levantándose el acta  correspondiente y  siendo los gastos 
de cuenta de los concesionarios.

A rt. 12. Los concesionarios tom arán  posesión de los 
terrenos cuando las obras estén recibidas definitivam ente.

A rt. 13. E sta  autorización se concede á perpetu idad , 
sin responsabilidad del Estado ni perjuicio de tercero  y 
dejando á salvo los intereses de los particu la res, que po
drán hacer las reclam aciones que creyeran oportunas an te  
quien corresponda, en la  form a que previenen las leyes.

Dado en L o g ro ñ o  á ve in tisé is  de D ic iem bre  de mil 
achocientos setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Kavarro y  Rodrigo.

Ilmo. S r . : V ista la instancia  prom ovida con fecha 1.° 
de Agosto del corriente año por D. Francisco de la G uar
dia y D uran te solicitando la concesión que proceda con 
arreglo al decreto-ley de 14 de Noviem bre de 1868 p ara  
establecer un ferro-carril desde la ciudad de Lorca al 
p uerto  de San Juan  de A guilas, á cuyo fin acom pañaba el 
correspondiente proyecto :

Vistos los docum entos que le constituyen, el expediente 
instru ido  al efecto y el decreto-ley que se m enc iona;

El Presidente del Poder E jecutivo  de la República, 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ra l , se h a  servido o torgar á D. F rancisco  de la Guardia, 
con arreglo al precitado decreto-ley de 14 de Noviem bre, 
la  concesión que pretende en la parte  que dicha línea afecta 
al dominio público con el paso sobre la ca rre te ra  de Ca- 
ravaca  á Aguilas, en su sección de esta población á  Lorca, 
sobre los arroyos y ram blas denom inados del A gua, de los 
Arejos, la Serreta, el Charcon y Portagico, así como tam 
bién  sobre otros cáuces ménos im portan tes; som etiéndose 
en todo el concesionario al proyecto y pliego de condicio
nes aprobados con fecha 24 de N oviem bre próxim o pa
sado.

De orden del expresado Sr. P residente lo digo á  V. I. 
p a ra  su conocim iento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid 22 de Diciem bre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO,
Sr. D irector general de Obras públicas,
Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro- earnl de Lorca al pueHo de San Juan de Aguilas en la parte que afecta al dominio público,

 ̂d.a El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todas las obres necesarias para establecer un ferro-carril desde la ciudad de Lorca al puerto de San Juan de Aguilas en la parte que afecta al dominio público con el paso sobre la jarretera de Carayaca á Aguilas, en su sección de este punto a  Lorca, sobre ios arroyos y ramblas denominados del Agua, de los Arejos, la Serreta, del Gharcon y Portagico, así como también sobre algunos otros cáuces ménos importantes.2. En el término de dos meses, contados desde la fecha de la concesión, constituirá el concesionario en la Caja general de Depósitos, como garantía del cumplimiento de las condiciones consignadas en el presente pliego, la cantidad de 20.000 pesetas en metálico o electos de la Deuda pública al tipo que para 
este objeto les esta asignado por las disposiciones vigentes;

acreditándose el cumplimiento de este requisito con la presentación de la correspondiente carta de pago en el Ministerio de Fomento.3.a Las obras para el establecimiento de la línea sobre la carretera y cáuces que se indican en la condición 1.a se construirán con arreglo á los planos presentados y á los detalles que exija el Ingeniero Inspector, sometiéndose en la ejecución de aquellas y de todos les trabajos que sean consiguientes á la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Murcia ó del que al efecto se designe; siendo este funcionario facultativo el conducto oficial entre el Ministerio de Fomento y la empresa para todo lo concerniente á la concesión.4.a El concesionario no procederá á la construcción de estaciones, apeaderos, cruzamientos de caminos, cursos de aguas ó de cualquiera otra clase de obras, por más que se consideren como accesorias de la línea , en otros puntos del dominio público del Estado que los comprendidos en la condición 1.a de este pliego, sin que para el efecto haya obtenido la competente autorización que proceda.5.a Todos los gastos de conservación permanente y reparaciones accidentales que exijan las obras que se construyan sobre los terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta de la em presa, así como también la indemnización de los daños y perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras durante ó con posterioridad á su construcción, y el coste de las reparaciones necesarias para evitar la reproducción de aquellos. En estos casos queda facultado el Gobernador de la provincia para embargar los productos de la explotación de la línea si no se cumpliese por la empresa lo determinado en esta condición, ó si el Gobierno en su dia no estimase la adopción de otro medio más conveniente al efecto.6.a El replanteo de la línea en la parte que se concede por el Gobierno se ejecutará con la intervención del Ingeniero Inspector, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso.7.a Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero Inspector con asistencia del concesionario ó de la persona que le represente, levantándose la correspondiente ac ta , y observándose las mismas formalidades que si se tratase de una contrata ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad no se pondrá en explotación el ferro-carril en la parte respectiva á esta concesión.8.a No podrá el concesionario introducir modificación alguna en la parte aprobada del proyecto sin expresa autorización del Ingeniero Inspector, que en casos de reconocida im portancia elevará préviamente la oportuna propuesta.9.a Los trabajos de esta línea en la parte de que se trata  empezarán dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la constitución del depósito fijado en la condición 2.a, debiendo quedar terminadas las obras á los 30 meses, contados desde la fecha de esta concesión.10. El depósito constituido en los términos que establece la condición 2.a se devolverá cuando el concesionario acredite haber construido obras en la parte cedida por el Estado, cuyo valor, descontada la mano de obra, exceda de la mitad por lo ménos del importe total de las que son objeto de esta concesión.
11. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo todos los intereses particulares, según prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 sobre obras publicas.
12. Caducará la concesión si no se consignase el depósito en los términos prefijados, si no se diese principio á las obrasÓ Si lio se corrcmyesen deiitrQ.de córtalarlpg pnoy otro acto en el presente pliego, salvo los casos de fu erza" mayor. Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente, podrá el Gobierno prorogar dichos plazos por el tiempo que se considere absolutamente necesario; pero al fin de la próroga caducará la concesión si dentro de aquella no se cum ple lo estipulado. También será caso de caducidad el que la explotación se abandonara durante seis meses por culpa ó causa del concesionario.
13. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad f podrá el concesionario reclamar en la via contencioso-administrativa durante el término de dos meses, contados desde el dia en que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de : este plazo, se tendrá por consentida la resolución del Gobierno, y no habrá contra la misma recurso alguno, considerándose : desde luego firme y ejecutoria.
14. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado el importe de la garantía exigida.16. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la empresa en cualquier punto de la línea, así como también los materiales de todas clases acopiados ó invertidos en las obras de la misma, prévia tasación. Si en esta subasta no hubiese. postor, se anunciará una nueva por término de dos meses bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación; y si aun así 

no hubiera remate, se procederá á una tercera y última su- . basta por la mitad del precio de dicha tasación y término de 1 un mes. De no haber postor en ninguna de las tres subastas, ' el Gobierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y ipateriales indicados por el medio que estime más conveniente.
16. De la cantidad que se obtenga por la venta de los terrenos y materiales expresados se deducirá y quedará á bene-, flcio del Estado el importe del depósito si hubiese sido devuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante. •17. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilancia de las obras del ferro-carril durante su ejecución en la parte que se concede serán satisfechos por el concesionario con arreglo y en los términos establecidos en las disposiciones sobre indemnizaciones para casos análogos.
18. La concesión de este ferro-carril en la parte que afecta al dominio público por la ocupación á que se refiere la condición 1.a de este pliego se otorga á perpetuidad con arreglo á r 

las prescripciones del mismo, á Jas disposiciones del decreto- ley de 14 de Noviembre de 1868, á las de la ley de 3 de Junio' de 1855 y á los reglamentos y pliegos de condiciones gehéra- les para ferro-carriles en daiparte  qiie no . se opongan á las cláusulas y principios del decreto-ley ántes citado, observándose además por el concesionario en la ejecución de las obras las prescripciones que al efecto le dicte la Inspección.
 ̂ 19. El concesionario nombrará un representante, cuya residencia designará asimismo, para recibir las comunicaciones oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad ó por los delegados de la misma.

Si se faltase á esta disposición ó el representante se hallase ausente del punto de su domicilio, será válida toda notifica
ción que^se le haga siempre que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la provincia.

20. Concluido que sea el fe rro c a rril , queda el concesionario en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte y los derechos que juzgue convenientes por el uso de aquel, según establece el art. l.° del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.
Madrid 24 de Noviembre de 1874«*Aprobado.=:NAVA«Ro.

Por poder .«Declaro hallarme conforme y acepto en todas sus partes las condiciones consignadas en este pliego.
Madrid 27 de Noviembre de 1874.«=»Eduardo de la Guardia.

Las M emorias de Obras públicas que periódicam ente 
saca á luz el M inisterio de Fom ento constituyen la esta
dística de este ram o de la A dm inistración; y á 3a vez que 
trazan  la huella  de su progreso, dan la debida razón y 
cuen ta  del empleo hecho de los caudales á tan  im portan 
tísim o fin destinados.

Mas si esto, que es deber ineludible y base de buena 
adm in istrac ión , basta  para  ofrecer al país cabal conoci
m iento de los actos del G obierno1, es empero insuficiente 
para  poner de m anifiesto la im portancia  toda de las obras 
desde el punto  de v ista  técnico y del a r t e , las dificultades 
vencidas para  llevar á cabo su ejecución y los medios em
pleados para  lograrlo.

E l considerable desarrollo que en los últim os 20 años 
h a  adquirido la ejecución de las obras públicas en Espa
ña  , ocasión h a  sido p ara  que nuestros Ingenieros hayan 
.dado rep e tidas  y relevantes pruebas de su ap titu d  y saber 

:?¿n el difícil arte  de las construcciones, y hayan  po
dido apreciarse los beneficios de una A dm inistración 
íbien organizada. Pero las m ás veces la noticia de tan  li
sonjeros resultados no ha  salido de un  corto círculo de 
personas que, ó por su posición ó por sus aficiones y es
tud ios especiales, se hallaban  en ap titu d  de apreciarlos, 
h as ta  que los im portantísim os prem ios que tan to  la Ad
m in istración  como el cuerpo de Ingen ie ro s, y en su re 
presentación la Ju n ta  c o n su ltiv a , h an  conseguido en las 
m ás notables de las Exposiciones universales de E uro
pa , han  puesto de relieve m éritos y progresos ganados y 
obtenidos por la N ación españo la, donde acaso c o n ta l 
m otivo eran  conocidos por vez p rim era en conjunto.

Ya es tiem po de llenar un  vacío h a rto  sensible para  la 
h onra  pátria ; ya es ho ra  de apreciar en toda su im portan
cia y extensión los servicios que han  prestado y prestan 
los funcionarios todos de la A dm inistración de las obras 
p ú b lic a s ; ya urge que se extienda y generalice el conoci
m iento de las in teresantísim as construcciones llevadas á 
cabo.

Hacerlo a s í , no solam ente h a  de redundar en pro del 
crédito  de la A dm inistración y de los Ingenieros, sino que 
siendo para  estos honroso estím ulo y la m ás noble recom 
pensa á sus afanes, h a  de con trib u ir poderosam ente al 
-progreso iLa la jc ienc ia , de cuyas útiles aplicaciones tan to  
espera au n  el país.

Con este propósito ha  resuelto el Gobierno crear una 
publicación oficial y periódica con el títu lo  de Anales de 
Obras Públicas, donde se patentice el estado y sucesivo des
arrollo de las constru idas en E spaña, se inserten  Memo
rias descrip tivas de las m ás notables, tan to  de las ya rea
lizadas como de las que en lo sucesivo se proyecten ó eje
cuten, y tenga cabida todo trabajo  científico ó de Adm i
n istración  que lo merezca, sin olv idar los m ás notables 
ex tranjeros.

E l cuerpo de Ingen ie ro s, que por sa lvar monumentos 
h istóricos y por ilu s tra r las colosales obras de la España 
ibero-rom ana h a  obtenido repetidos prem ios de nuestras 
A cadem ias y asiento en las m ás de ellas, m erece que vea 
en las colum nas de los Anales perpetuados estos servicios 
que ta n ta  estim ación le valen dentro  y fuera de la Penín
sula. Hoy que crece en la capital de ella el Museo Arqueo
lógico N acional; hoy que la Academ ia de la H istoria brinda 
con nuevos prem ios á los que estud ian  los prim itivos ca
m inos trazados por las m ism as zonas por donde van nues
tros ferro-carriles, es fuerza que las adquisiciones para el 
Museo debidas á Ingenieros, y los prem ios de e s tap a rte  
dé la ciencia por ellos alcanzados , sea objeto de útiles y 
oportunos artícu los en los Anales.

P a ra  lograr tan  varios y honrosos fines cuenta el Go
bierno con la decidida cooperacion del distinguido cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de cuyo re
conocido celo por la honra de su nom bre espera que sabrá 
hacer de los Anales un m onum ento digno del que ya ha 
sabido conquistarse en los más notables certám enes de 
E uropa.

E n  su  consecuencia, y para  llevar á cabo el pensa
m iento, el P residente del Poder E jecutivo  de la. R epúbli
ca h a  tenido á bien resolver;

1.° Se crea una Comisión de Ingenieros de Caminos, 
Canales y P uertos, que tendrá  á  su  cai’go la publicación 
de los Anales de Obras Públicas.

;B sta Comisión se com pondrá de un Inspector general 
de p rim era  clase, Presidente; dos Inspectores generales de 
s e g u n d a ;clase, tres Ingenieros Jefes que por su cargo resi
dan  en M adrid, y un Secretario , que será  tam bieii de la 
cíase de Jefes.

L a Dirección general de Obras públicas queda en
cargada de disponer lo conveniente para la publicación de 
los A m le s ,  oypndo, á  la Comisión de redacción creada en 
esta feoha.
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3.® Los gastos que ocasione esta publicación se car
garán al cap: 24, art. 2.° de) presupuesto vigente.

Madrid 30 de Diciembre de 1874.
NAVARRO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

En vista de la instancia elevada á este Ministerio por 
D. Manuel Vicente y Fernandez, agente y apoderado de 
varias corporaciones civiles, solicitando aclaratoria á la 
circular expedida por la Dirección general de Administra
ción local, fecha 7 de Junio de 1866, á fin de evitar las 
dudas sugeridas á algunos Municipios que pretenden apli
car lo dispuesto en aquellas respecto á Propios y Pósitos 
á la gestión de créditos de distinta procedencia:

Vista la precitada circular, por la que se determina el 
premio máximo de los derechos por las gestiones que se 
practiquen para la liquidación, conversión y recaudación 
de valores procedentes del capital de las acciones del 
Banco de San Fernando, representadas por billetes del 
material del Tesoro :

Considerando que dicha circular no puede referirse á 
otros créditos de distinto origen, cuya gestión y realiza
ción encomiendan frecuentemente los Ayuntamientos á 
personas residentes en esta villa :

Considerando que admitida y sancionada la excentra- 
lizacion administrativa á favor de los Municipios, no cabe 
imponer límite á los derechos que estipulan con sus re
presentantes, porque esto falsearla el respeto debido á la 
legislación establecida sobre contratación, siendo potes
tativo en los Ayuntamientos ejercerla según crean conve
niente á los intereses de sus administrados con sus repre
sentantes :

Considerando que la diversidad de créditos de dichas 
corporaciones contra el Estado que debieran realizarse en 
metálico, con motivo de las actuales circunstancias se sa
tisfacen en papel á ilimitados vencimientos, aumentando 
su tramitación y operaciones ; y

Considerando, por últim o, que aun cuando la mente 
del legislador al dictar la expresada circular fuese la de 
comprender en ella toda clase de créditos, no era posible 
entonces apreciar la complicación, y por consiguiente el 
mayor trabajo que hoy produce la realización de los 
mismos;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por D. Ma
nuel de Vicente Fernandez, y declarar que la citada circu
lar de 7 de Junio de 1866 se refiere única y exclusiva
mente á los créditos procedentes de Propios y Pósitos, re
presentados por títulos de material del Tesoro, proceden
tes de las antiguas acciones del Banco Español de San 
Fernando.

Lo que de orden de dicho Sr. Presidente comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1874.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

TELEGRAMA.
El Gobernador general de la isla de Cuba al Ministro 

de Ultramar:
«Ha b a n a  29 Diciembre.
Oro de 121 á 122 premio. Libras á 145.==»Concha,>

T elegram as recibidos b a sta  la  m ad ru gad a  
de boy.

TELEGRAMA OFICIAL.

L ogroño 31 de Diciembre á las cinco y quince minutos 
delamañana ; recibido en Guerra á las cinco y cuarenta y  
cinco minutos de la mañana.—General en Jefe al Ministro 
interino de la Guerra D. Fernando Primo dé Rivera:

«En nombre del ejército del Norte felicito á V. E. 
personalmente; me complazco en saludarle con el mayor 
cariño, y al cobijarnos todos bajo la bandera de la Monar
quía legítipaa representada en D. Alfonso XII, permíta
me V. E. que manifieste el ferviente voto del ejército del 
Norte por que esa bandera sea de hoy más, no la enseña 
de un partido, sino el emblema de la regeneración de 
la patria y el lábaro de cuantos unan en un sólo culto el 
amor al orden y á la libertad.»

C iudad-R eal 3i.—Al Ministro de la Gobernación:.
«Las tropas de esta capital y su provincia están bajo mis 

érdenes y proclaman la Monarquía constitucional de Alfon
so XII. Bada joz y toda Andalucía están en estos momentos

saludando esa bandera, y las demás provincias de España harán 
lo mismo y á muy corto intervalo.

Ha llegado el momento de dar al país la solución que V. E. 
y lois demás Ministros son los primeros en reconocer como 
única y aceptable. ¡Dios quiera iluminarlos y que vean en 
nosotros gentes que no tienen venganzas que ejercer y solda
dos que piden orden, Monarquía constitucional y unión entre 
todos los españoles!=E1 Conde de Valmaseda.»

A v i l a  31.—Comandante militar al Capitán general Primo 
Rivera:

«Recibo telegrama de V. E. en este momento, y doy cuenta 
de él á esta guarnición y demás personas afectas al orden de 
cosas establecido, que celebrarán tan grata nueva. Entretanto 
felicito sinceramente y con el mayor entusiasmo á V. E. y al 
nuevo Gobierno que ha de regir á España eií nombre de S. M. 
Alfonso XII.»

& u a « l a l a j a i * a  3 1 .— Gobernador al Capitán general Primo 
de Rivera:

«Felicito á V. E. fraternalmente por el fausto suceso llevado 
á cabo tan feliz y prontamente por nuestro bizarro ejército, 
siendo de esperar sea su natural resultado la ventura de las 
Españas. Aseguro á V. E. el más completo orden en la pro
vincia.»

C ó r d o b a  31.—Gobernador militar al Capitán general de 
Castilla la Nueva Primo de Rivera:

«Recibido el telegrama de V. E., y esta guarnición recibe 
con júbilo la noticia y se adhiere al movimiento.»

T o le d o  31.—El Gobernador militar al Capitán general:
«Recibidos con singular satisfacción los telegramas dé V. E., 

expedidos en esa capital á las doce de esta noche, y dispongo 
el cumplimiento de cuanto se digna ordenarme, y la reunión de 
todos los Jefes y Oficiales del ejército é institutos militares 
residentes en esta plaza para trasmitirles la fausta nueva, ha
ciéndolo en este momento por propios á las fuerzas de opera
ciones de esta provincia.»

C i n a d a l a j a r a  31.—Gobernador militar al Capitán ge
neral de Castilla la Nueva D. Fernando Primo de Rivera:

«Recibido con indescriptible entusiasmo telegrama de V. E. 
Lo publico en la órden general, y lo doy á conocer al público. 
[Viva D. Alfonso de Borbon, Rey de España!»

Albacete 31.—El Gobernador militar al Capitán general:
«En nombre del Excmo. Sr. General en Jefe, en el de esta 

guarnición, en el del Gobernador civil interino, en el mió, y 
muy pricipalmente en nombre de la patria, felicito calurosa
mente á V. E. por su dignísima actitud y gloriosa solución. 
Estoy adherido al movimiento desde ayer mañana, y en todo y 
por todo estoy á las órdenes de V. E.»

A lican te 31.—El Gobernador militar al Capitán general 
Primo de Rivera:

«Recibido telegrama V. E. 12 noche. La guarnición lo ha 
acogido con gran entusiasmo; y á pesar de ser corta, sostendré 
órden á todo trance si algún elemento tratara de turbarlo. Fe
licito á V. E. por el éxito.»

A v ila  31.^-El Comandante militar al Capitán general de 
Castilla la Nueva D. Fernando Primo de Rivera:

«Adherido al movimiento nacional con la guarnición de esta 
plaza; y reunidos en mi casa-habitacion Vicepresidente de la 
Diputación provincial, Alcalde, Juzgado, Jefe económico, Jefes 
y Oficiales y personas más notables, felicitamos á V. E. y le 
rogam os lo h ag a  al G obiern o h a y a  de fo rm arse.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El dia 31 del corriente se abrirá en la Tesorería Central y 
en la Caja de la Administración económica de esta provincia 
el pago de los haberes devengados por las clases activas en el 
mes actual.

Madrid 30 de Diciembre de 1874.«E1 Director general. José 
M. Valiño.

Dirección general de Aduanas.
Esta Dirección general pone en conocimiento del público 

que hasta fines de Febrero próximo recibirá para conservarlas 
y tomarlas en consideración cuantas noticias y peticiones se le 
dirijan respecto á la fijación de los precios medios de las mer
cancías que son objeto de comercio con los países extranjeros, 
cuya fijación debe hacerse por la Comisión de Valoraciones 
creada por la báse 10 del apéndice letra C de la ley del presu
puesto de ingresos para el año económico de 1869-70.

Madrid 21 de Diciembre de 1874.=Lope Gisbert.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 6 del corriente la órden del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República que sigue:

«limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Direc
ción general para la adquisición de 8.000 kilógramos de plo
mos de marchamo para las Aduanas:

Resultando que en la segunda subasta con aquel objeto ce
lebrada simultáneamente en las Administraciones económicas 
de Almería y Barcelona no se presentó tampoco licitador 
alguno:

Resultando (jue de las (diligencias instruidas con posterio
ridad se ha podido venir en conocimiento de que con el tipo á 
la misma señalado no seria posible su realización por los par
ticulares:

Considerando la urgencia de este servicio y la dificultad 
de adquirir el plomo, como lo prueba el que al tipo de 68 pe
setas 65 céntimos nádie se ha presentado á licitar:

Considerando que reunidos los antecedentes de que habla 
el art. 12 de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se ha 
oido también la opinión en Junta de Jefes, como está pre
venido;

Y considerando, por último, que los plomos adquiridos en 
pequeñas cantidades para los marchamos que exigia por de 
pronto atender á este servicio se obtuvieron al precio de 68 
pesetas los 100 kilógramos por el Administrador de la Aduana 
de Barcelona;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general ó infor
mado por la Asesoría general del Ministerio, se ha servido 
acordar la celebración ae otra nueva subasta de los expresa
dos 8.000 kilógramos de plomos baje el tipo de 85 pesetas 50 
céntimos, y con las mismas condiciones en todo lo demás que 
comprende el pliego de la últimamente celebrada.

 ̂ De órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos que 
procedan.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia que la subasta á que la preinserta órden se re
fiere se celebrará simultáneamenie en las Administraciones 
económicas de Almería y Barcelona el dia 20 de Enero pró
ximo bajo el pliego de condiciones inserto en la Gaceta  del 15  
da Agosto último, con las consiguientes variaciones quefaque- 
11a establece. *

Madrid 21 de Diciembre de 1874.=*Ei Director general, Pa
blo de Santiago y Perminon.

Dirección de la C^Ja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 2 del próximo mes de Enero, 
de diez á dos de la tarde:

Continuación del pago, según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador y de resguardos amortizados que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su 
pago. # . -*#

Madrid 30 de Diciembre de 1874.=*E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Mañana 31 del corriente se abre el pago de la mensualidad 

del corriente mes correspondiente á la clase activa.
Madrid 30 de Diciembre de 1874.«-G. de Zabalza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Diciembre 
de 1874.

Núm. 611 Alejandro Cerdá.—Valencia.
612 Angela Conde.—Espinosa de los Monteros.
613 Bernardo Estrada.—Alcira.
614 Cárlos Olavijo.—Ferrol.
615 Camilo Moreno.—Villacastin.
616 Enrique Montealegre.—Málaga.
617 Eulalia Rodríguez.—Talavera.
618 Eusebio Muñoz.—Cuenca.
619 Froilan Arias.—Cadaba.
620 Jerónimo Enciso.—Haba.
621 Genaro Perez.—Orcajo de los Monteros.
622 Juan Rodriguez.—Tetuan.
623 Josefa Sierra.—Cabolles de Abajo.
624 Juan Mata Gaso.—Getafe.
625 José Castillo.—Aguilar de Campóo.
626 Juan Rentero.—Constantina.
627 Juan Gil.—Torrejon del Rey.
628 José M. Pilón.—Cartagena.
629 José Torrijos.—Guadalajara.
630 José A. Mila.—Villanueva y Geltrú.
631 Juan Cabruja.—Málaga.
632 Luis Losada y C.—Mirandá de Ebro.
633 Lomrzo^arrucna.—Muía.
634 Manuel Chual.—Tetuan.
635 Pablo Escilla.—Zaragoza.
636 Rafael de la Torre.—Almería.
637 Víctor Fernandez.—Vilar.

Madrid 30 de Diciembre de 1874.=Por el Administrador9 
Manuel Martínez Santibañez.

Nota de las cartas remitidas en este dia al Juzgado de primera 
instancia de la Audiencia de esta capital por haber resultado 
falsos los sellos de 10 céntimos de franqueo adheridos d loe 
mismas, y en virtud de lo dispuesto en la Real órden de 11 de 
Mayo de 1853.

Número 1 D. J. de I. Goyena.—Sevilla.
2 D. Martin de Rosales.—Chiclana.
3 D. Eduardo Bertrán.—Logroño.
4 D. Francisco Carrillo.—Soria.
5 D. Alfredo Heredía.—Alhendin.
6 D. Miguel Rico.—Barcelona.
7 D. Luis Bustillo,—Búrgos.
8 D. Toribio Guerrero.—Cedillo de las Torres.
9 D. Ignacio Rivera.—Calamocha.

10 D. Ignacio Franco.—Laluenga.
11 D. Felipe Samporero.—Gu&dalajara.
12 D. Vicente Juan Amat.—Yecla.
13 Doña Elisa Martin.—Bilbao.
14 D. Juan Resa —Corella.

Madrid 30 de Diciembre de 1874.« E l  Administrador.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
El diá 22 de Enero próximo, á la una de su tarde , tendrá 

efecto por pliegos cerrados en la sala de remates de la Exce
lentísima Corporación municipal, situada en la Plaza de la 
Constitución, tercera Casa Consistorial, la subasta en pública 
licitación del suministro de cuñas de primera y segunda clase 
necesarias para el empedrado de Madrid , con sujeción á los 
precios tipos que se detallan en el pliego de condiciones facul
tativas que se hallará de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo para conocimiento é instrucción del público, de una á 
cuatro de la tarde, tocaos los dias laborables que medien hasta 
el del remate.

Para tomar parte en la licitación se justificará haber con
signado en la Tesorería de S. E. 6.250 pesetas.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  que vive. ....,■ enterado de las condiciones para la 

subasta en pública licitación del suministro de cuñas de peder
nal de primera y segunda clase necesarias para el empedrad© 
de esta capital, anunciada en el Diario oficial de Aoiaot de Ma
drid del dia. . . . .  de. . . . .  de   conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 
á los tipos, con la cantidad en letra.)

Madrid.. . .  de . . . .  de 18
(Firma del proponente.)

Madrid 19 de Diciembre de 1874.««E1 Secretario, José Dicen» 
ta y Blanco. ^  i ]
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A lcald ía  dé F erro l.

Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal de 
esta ciudad, dotada con el haber anual de 1.500 pesetas y  650 
para gastos de m ateria l, los aspirantes á ella pueden dirigir 
sus instancias documentadas á esta Alcaldía dentro del té r
mino.de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
eñ l a  G a c e t a  d e  M a d r id .
' Ferrol 18 de Diciembre de 1874.=Joaquin Romero.

P R O V IN D E N C IA S  J U D IC IA L E S

J u zgad os de p r im era  in sta n c ia .

Madr id.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se sacan á la venta en pública subasta, como 
de la propiedad de los herederos de D. Ramón de Orduña:

Una casa sita en la calle del Calvario, de San .Lorenze del 
Escorial, señalada con el núm. 2 antiguo y 9 moderno, m an
zana 71, en 12.500 pesetas.

Otra casa á espaldas déla anterior en la calle de la Cañada, 
que no tiene numeración, y esta enclavada en la misma man
zana, en 7.500 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar simultáneamente en el 
Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo y en la sala- 
audiencia de este del Hospicio, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Saíesas en esta capi
tal, se señala el día 22 de Enero próximo, á las doce del mis
mo, sin que se admita postura que. no.cubr$ las des terceras 
partes de la tasación. * ; :

Madrid 17 de Diciembre de 1874-.—El Escribano ácfuarió,’" 
Venancio Perez. ' ;X-~'867

Madrid—U niversidad
D. Francisco García F ranco , Magistrado de:■Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta muy heroica villa. '" ñ

Hago saber que á dicho Juzgado y-Escribanía del que re
frenda se ha acudido por el Procurador D." Marceliño Hernán
dez, á nombre y con poder de D._.Gaspar A batí,.de .esta ve
cindad, interponiendo demanda de. tercería de preferente de
recho en los autos ejecutivos que en el mismo Juzgado y Es
cribanía se siguen á instancia de D. Oeferino Avecilla contra 
D. Antonio García sobre pago de escudos; y .habiéndose con
ferido el oportuno traslado de la citada demanda en providen
cia de hoy, se emplaza- por medio del' presente á D. Antonio 
García y Sánchez , vecino y del comercio de. jpyéHá/qiíe fué 
de esta capital, cuyo,actual domicilio y paraderos se? Ignora, 
para qu e  d e n t r o  del  término de n u e v e  dias .uxí pro raga bles com
parezca en forma á contestar; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que'haya lugar. . .. '

Dado en Madrid á 30 de Junio de 4874.=Fráncisco<$arcía 
Fpanco.~Por ¡mandado.de.S. S., Manuel Viejo. X—865

V illanueva de la Serena.
D. Vicente Montero y Perez , Escribano del Juzgado de p r i - . 

mera instancia de. esta ciudad y su partido. \
. Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se ha se

guido pleito á instancia del Procurador D ,!Juan Francisco 
Alba, en representación de la Excma. Sra. Doña‘Carlota Luisa 
de Godoy y Borbon, Condesa viuda de Chinchón, Duquesa de- 
Sueca y Grande de España de primera clase, contra'D. Germán 
Crespo y Camprobin? de esta vecindad, representado este por 
los estrados del Juzgado, sobre restitución de muebles, efectos, 
libros, papeles y rendición de cuentas procedentés dé la ad^ 
ministracion de ciertos bienes de la propiedad de. ]a indicada 
señora, en el cual se ha dictado sentencia, q u e ,suHenor lite
ral con el del pronunciamiento á la letra dicen así: .

«Sentencia.—-En.Viilanueva de la Serena, á 9 de Diciem
bre de 1874, el Sr. D. Luis Salcedo y A rteaga/Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido;- ¡habiendo visto estos 
autos de juicio ordinario seguidos á instancia del -Procurador 
D. Juan Francisco Alba, en representación de la Excma. se
ñora Doña Carlota Luisa de Godoy y Borbón , Condesa de 
Chinchón, Duquesa de ;Sueca, Grande de?España d& primera 
clase, contra D. Germán Crespo Camprobin, el que mediante 
su no presentación fué dpelaradp xebelde^is^|)|e que se le faci
liten al demandante cuantos efectos, lib ros, ' papeles y mue
bles que'tiene en su poder el d em an d a d o ;^  
teniéndolos entregado en virtud de poder que le confiriera de 
la administración de los bienes que la correspondían; - entre-' 
gátído al mismo tiempo el demandado éLsaldo qúe resúlté dé 
las cuentas de la administración á favor de díchá S?a. Con-" 
desa; y v .? ; .. ? ?*áq ? . ;; ñ

Resultando que con fecha 14 de Setiembre último se presentó 
escrito en esté Juzgado por el Procurador!}. Juan Francisco ‘ÁJb 
ba,en nombre de la Excma. Sra. Condesar de Qhlpchórij en édqjué : 
se interesaba que, mediante;haberrsido reJpyadO'dp la a d i¿ i^ - la  
tracion de los bienes que la perteneciap, el, administrador Don 
Germán Crespo en virtud de poderés qüe íd h a b ia  conferido su 
administrador general, mediante haber -sido relevado de dicho 
cárgp por conferirle los mismos poderes áD . Julián Góiñéz 
Maestre, vecino de Mérida, se le entrégase a l mismo, todos loqt 
documentos, libros» papeles y muebles que estuviesen en ¡poder? 
del D. Gerxnah Crespo, rindiendo las cuentas de'?'su ad m in is-r 
tracion y haciendo entrega del saldo qué resultase á favor de ? 
la misma Excma. Sra. Condesa d e ..Chinchan, áíe^ndd^pomb " 
fundamento, legales que. el mandato se extingue por la revo
cación expresa del mandante, según la ley 23, tít. 8.*, P a r ti
da 3 .\ hallándose en el deber el mandatario de prestar Jam uí- ?

' pa leve én la conservación de las cosas que se le encomenda
ron, como de dar consulta de su cargó á la- terminación del 
contrato, conforme á la ley 25, tít. 5.°, Partida 3.*, que lo con
fiado, al mandatario sólo está en el concepto de depósito, de
biendo considerarse que existe en el depósito el saldo que á 
favor del mandante resulte, y debiendo cumplir con este cargo 
en la forma que se le confiera y aceptara, siendo responsable de 
los perjuicios que ocasionara:

Resultando que conferido traslado al demandado para que 
compareciese á contestar á la demanda en el término im pro- 
rogable de nueve dias, no lo verificó; y acusada que le fué la 
rebeldía por el demandante, recayó auto dándose por contes
tada, y en su virtud continuaron los autos en rebeldía, hacién
dose las notificaciones en los estrados del Tribunal, entregán
dose los autos á la parte actora por el término de. seis dias 
para qué formúlase el correspondiente escrito1 de réplica: 

Resultando que devueltos los autos por el demandante, con 
el escrito de réplica se afirman las pretensiones de su manda, 
expresando constar en el documento que revoca los poderes al 
D. Germán Crespo, las atribuciones que se confiaron, así como 
que no habiéndose presentado el demandante á contradecir' 
ninguna de las pretensiones de la demanda interpuesta , de
muestra, la justicia de ‘ la pretensión aducida, solicitándose 
procediese desde luego á la sentencia consiguiente , srn nece
sidad de recibir .el pleito á prueba, como al mismo tiempo qup., 
en conformidad á los artículos 1.184 y los dos siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil se-procediese á la retención dé los 
bienes muebles, y  al embargo de1 la casa ñúm. 2 de la callé 
de Pedro del Rio ds esta ciudad, cuya finca se encuentra cons
tituida en hipoteca á :favor del demandante .come..fianza á las 
resultas de la, dicha adnfimstr ación , haciendo el.-depósito de 
los; muebles en: ia mujer del D.; GermanGrespo» 6 en iaedé su 
padre político D. M ánnél. Gómez, ó en j otre,apersona, ‘ con las 
'formalidades y garantías oportunas ; expidiéndose el manda- ‘ 
¡miento de embargo al Registro de la propiedad pára- 'l^ tó o -  
tacioñ dél'embarco:' ?' :'•*

Resultando;que.admitida dicha pretensión, se consignó di
ligencia por el actuario manifestándose que, encontrándose rin- 
¡ter,venida la habitación -escritorio del D.- Germán Crespo por : 
;el Juzgado, suspendía la diligencia de intervención d e  los‘bie - : 
;iiqs: muebles én ésta- habitación,-*dando cuenta á S. Snpáí^ que 
determinase lo que creyese procedente, dictándose auto én su 
consecuencia, expéptuándose de.la intervencion. de los bienes, 
muebles tanto el escritorio del D. Germán .Crespo como.cual- . 
quiera otro establecimiento que se--encontrase- intervenido-; 
por • e lJuzgado, y; ]¡¡evándq >e á efecto, en cualesqu ierao tros 
bienes muebles que existiesen en la casa-habitación del dicho 
D. G erm án:' : . ? . ? , .  ?" ...
, ,. Resultando qué la parte actora interpuso a pelaclon dé .;te ;, 
anterior' providencia en un solo: efecto, interesando sedestimo- !

á otros escritos presentados al Juzgado , y providenciado en 
lo relativo á la intervención de los establecimientos del Don 
Germán Crespo, recayendo providencia admitiéndose en el 
efecto devolutivo la apelación interpuesta, denegándose en 
cuanto á la testimoníaciou de lo solicitado de otros autos por 
considerarse impertinantes é  la cuestión presente, de la que se 
interpuso por la misma parte nueva apelación, siéndola adm i
tida- en un soja efecto: :. * • • ; F F . ; ; r iil
; Resultando que entregados dos testim'Ónios correspondientes 
á la parte ¡actora, se mandó traer los autos á la vísta, con c i
tación de las partes, para pronunciar sentencia: - ;

Resultando' que trascurrido el térm ino'dé los dos dias sin?; 
que se interesase por ningun-a-de las partes vista ¡déVlasunta «éh 
■cuestión: . ■/... ,i:

Considerando que el̂  mandatario debe cumplir con exacti
tu d  el convenid'qüe celebraba coh su mandante según sus ins
trucciones aceptadas/ siendo responsable a dichos Actos, y por 
¡tanto ; á los' berjüicióá' que ss infiriesen al mkiídántc en éste;'
concepto:; :,,..?    : „ ;. •: ¡ 'F
* Cofisiderando que, según las leyes 20, M  y 25 de la Partí--; 
da 5:F, qué se refieren al mandato* para- hacer efectiva la ob li-5’ 
•gacion del máM atário por sus actoé h'a de constar como pre
cedente que éstas ;se ejercieron::. r ? ? Xb ' :
1 Considerando que el mandatario, al aceptar su encargo, que
d a  obligado á desem peñarlolnén y cumplidamente, siendo res- 
¡porikábié á dóSFpérJúim que éé causen? por"'éú cuíiíá al máp^r 
dante? ínfeingicndose ’&jle^ 21, tít. 12 de da Partida 3.a, la son-, 
:tencia?qué; le condena á su abono: ¡ ? v ñ ¡,F; . ih
| Oonsideráúdo qüé- OS un principio jürídicó que es nulo y 
d e  ningup valor ni efecto loé actos; verificados jpor é l tóándatáGp 
Irio.cuando, se'.éxcede,del, mapdato: ? ? .?.??:. ? ,?y?’?r . ;
j hiConsMerando que u n ad e  las causas por.,-elque, concluye- elb 
¡mandato es por la revocación del mandante, el que podrá hé^ 
jvpcár bu podet dado siempre qué lo tenga, por cqñveniénfé, y., 
producieudo.xe ^  de un nuevo mandatario ,p^ra
leí mismo asunto ó negocio la revocación del primero:: ;
¡ Cbiísidéraúdo qtiéf éhabándóno dél mandátárió • en ño pre- 
¡sentar 'sus cuéñtáq co^néntés,?^ cqnio: tariibiépí .él?UP 
jrqce^rá ^ e e|cu0Ó M nfésfaf "loa? ;cargo$ 
jpruéba súñBialá fé; siendo" respónsáble de-laS'castasoori^nadaé ) 
ien-éljaáúhto^^sede^;émpíázh; á respohdé^dé Has 'hdsihás!; y'- 
ientregar. cuanto Jependa,.de la administración queda ejériií^ó: 
i .??'bb^d|riiiáp .?§ue^ém#.?.píesen^e juicip se? qbservkdóí^ 
¡todos, los t i r i t e s  que determina la ley de iEnjuiciamientoq 
¡civil:'-' / ‘ ‘ 1 ' ;  d t - ':á ' : /  i

í , V isto lo. alegadojp,c«* ]a parlé actorav las? diligencias practi- 
jcadaS; y las sentenciaé del; Tribunal Suprem o de Justicia de 
ídé iÑóviémbre'de(4^67p ÍÍJ de Febrero de 1864, 16 de Eríéró 
t £ L é  ̂ fSS ĵ y? la^^dbbtFihá legal expuesta; ?

Fa}lbŶ  d¿ m au< ^  y  m antea ad^
|ministrador mahdatário Eh Julián Gómez; Maestre todos ¿qlos

muebles, documentos» libros y  papeles y  cualesquiera otrós 
' efectos que se! encuentren en, poder de D.;German Crespo y CaiUr , 

probin, ántes m andatario  de la Excm a. Sra. Condesa de Chin- 
[ chon, dando comisión al actuario para  que, personado en el 

escritorio intervenido del mismo, extraiga cuanto sea referente^
I á dicha adm inistración, y haciéndose form al entrega á dicho 
; Sr. D. Ju lián  Gómez y Maestre; el que liquidadas que sean las 
j cuentas de la adm inistración del Sr. de Crespo, responsable á 
; sus actos si existiese, ejercite las acciones que estim e pro- 
! cedentes.
i Publíquesé ésta' sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bóle- 
) tin  oficial de esta provincia, conforme á la prescripción del a r- 

tículo 1.190 de la ley dé Enjuiciam iento civil, haciéndose ade-v 
¡ m ás la  correspondiente notificación en los estrados del-Juzgado.,
| Así por esta imi’ sentencia lo pronuncio, mando y firmo,
| condenando en todas las costas ocasionadas al D. Germán C res-;
I po y  Cam probin.—L uis Salcedo.
\ P ronunciam iento .=D ada y pronunciada fué la anterior sen-^
! teneia por el Sr. Juez que la autoriza, estando celebrando au - 
I diencia pública en este dia de la fecha. . .
í YiHanueva de la Serena 9 de Diciembre de 1874. = Vicente'
| Montero.» ' ,
¡ Á siiñism o ; doy fé que notificada á las partes la an terio r ';
I séntencía en 11 dél propio mes, por el P rocuraáor D. Juan  Frangí 
í cisco Alba se presentó escrito en el siguiente dia 12 solicitan*; 

do aclaración de la parte dispositiva de la mism a, al cual re 
cayó él auto deh tenor siguiente: ,

? «Auto.—P o r presentado el an terio r escrito, que se un irá  4 , 
los autos de su razón; y resultando que se pide la aclaraciou, 
de J.a:sentencia pronunciada en este pleito seguido en. este J.uz-' 
gado á instancia .de l, P rocurador D. Juan F rancisco Alba, en-., 
representación-de la Excm a. Sra.' Condesa do Chinchón, con-; 
t r a b .  Gerhían Crespo y Camprobin, de e s ta 'vecindad,'rébré¿? 
sehtado este por los estrados del Juzgado, se h a  por'adm itid 'd : 
indicado escrito, cnténdiéndosé el fallo recaído en la-form a si^ ' 
guiélite: ;v ;

• Fallo ' que debo de m andar .y mando se entreguen al Pró-r 
curador D. Juan Francisco Alba todos los m ueb les ,, docu-, 
méritos, libros, papeles y  cua?iesquie.ra.otros..efectos que se-en
cuentren.en poder de D. Germán Crespo y Camprobin, de esta, 
vecindad, m andatario-que fué de la Excm a. Sra. Condesa.de 
C hinchón, no tan sólo de aquellos que eí Juzgado* no hubiqsc; 

¡intervenido, sino también, los que sé encuentren en"él es
critorio del mismo D. Germ ání-relativos á d ichá ádñlin istráció iif 
y p a ra  qué éstó t e n g a 1 lugar s e  dá- cómisión- a l : actuario ' ’pára  

;cúé; personado en • el éseriforio ■ intervenido proceda á su ;áper-) 
A úra; extraiga y“hága! form al entrega de ellos al in d icad o -P ro -■
' cura'd’or:-Se condena á  D. Germán Crespo y Camprobin á que rin d a i 
ementa ju stificará ;,dn  su ádm inistración ¡durante el tiem po;-q-ue.;-: 
la  ha  ejercitado. Se condena asim ism o al repetido D. Germap. 

,fiC ^ p © ^ ^ n j p r ^ i n ^ L p a g tqidél saldo? que, resolte á la  indicada 
Sra. Condesa, luego que sean liquidadas las cuentas y H aya? 
conformidad previa entre las partes; y finalmente, se condena 
en las costas de este pleito á D. Germán Crespo y CamprobinV'

.da'está?vecindad. ' 1 ’ ;j::
; "̂ Ju z g a d a ‘de priYhiérá instancia ' de V iílanúévá' ele la S e ren a r 
; 17jSei 'Didrémbre d'é? 1874.^ L it ts  B alccdo.=A nte? m í , V icenter 
MÓñferñl» uo'-rouE. oo,..:.:; ¡. ■ ; :U-d

L iteralm ente concusrdan las diligencias in sertas cop su^; 
'ongd'nálos-mbrantéseeñ reffrido  pleito. , . : n ‘

v;h)n fé-dejJo cu^l y. .cumpliendo con lo. m andado, pongo eL 
i presente ¡para qntregar q-1 .Procurador D. Jqari F rancisco Alba,..,, 
i y  lo signo y fir mo en V iilanueva de la Serena á 24 de Djciétn-? 
-bre de 1874.,.—V icente Montero. X —868

J u z g a d o s  m u n i c ip a l e s .M u g a r d o s

; D. Antonio Cancela V ázquez, Juez m unicipal suplente de 
b s te  térm ino;'funéionaridor en esté abuiito po r inédm patibilidad 
;del Juez propietario.

Hago saber que en e l . Juzgado-;>-municipal de este término 
; onden diligencias po{r consecuencia de ejecución que tram ita  
eí Uo'misibríádÓ Dr Jóse A ntonio  Caámáño' pára hadelr pa^o á 
la  H acienda pública de la  sum a de 6.038 pesetas 23- eéhtimó£ ; 

;que D. Juan Sanj erm an F on tichel i;A dhH híb trá^FÚ |úé 'fiié'de 
* R entas, dé  d a 1 súbaltérha dé A res, -lé qtfedó -ádendáM ocítor cféc- 
'.tos estancados; y en cuyas diligencias fué subastada una casa 
jdeM éudor,-»i4ar-eft-.ehéa.nton-^ádar^íaxin^rdé'>éSta^v^l^r;q^ 
d im ita  al Este, que es su tra se ra , terreno  de D. A ntonio Soto;
5al O e é té i^ é  bg-Sü fréh t# Á é l Aafííohí d é H á - M á r ^
¡otra casa de D. Pedro M artih é^ G fé l’p o , y al Sur otra de Don 
¡ Constantino Montero, que ocupa su p lan ta  81 m etros y 13 cen
tím e tro s , de cqnstrucciorf moderna7,' y se 'com pone debajo , alto 
iy% ti?dtóá^ahibbñ?lá^áftiiíá á^bXtreríib^dé’lá  ca idá fié iíááíá tt ta s^
\ dé 7Ú ééMMetrós; hús ̂ ¿rédéév̂ d̂é̂ piédrá iñtapóátéríá^déM  
\ tero) dbítóni: cohslandol snr ñ^Bte dev;dos>:piuê tás 
i un tablero, ‘dé tes «Qttádéjjs ainar,puéhta.5t d»h

.y te; jBaE^ & P  9&PF°~
i pip (piqój
J in te r io r^  f$pn rbqd,eg^,r:̂ ^ ^ ^ , r cpmédbr (C01h
ihogar y.chirnenea.montada¿eh un cañzqrró dé?cantena  ̂ r, ¡;)
) t "EÍ‘ piso! aTtp^tiene? en^ ja ?íacj¿acla p r in ^ p a l1 jtres pue(r 
i cánWriá'''&Íicin4ié {$tfbÉi£fá(ÍQÍéÍÍ y  'cbñi^^vé/itánas qué dan sá-^. 
r l iS k ^ ’üfi Ííklbiónddfe^fiei^y cóíi hé^ika^ dé §  á í i  Pa^ .  “
H i^ e íá  tliéfié^&itebiefi utót pteértk?^;dok}véñtánas éón deis 
iq i í e á á í é f d á ' í d á l s a M i á  á  ik l  balcqnideM s* : 
ídera castaño y losas de pizarra;*lás:áüvísiorieá rnténorés- dé- d f e  
^ h o  piso alto se com ponen de sala principal con alcoba, un ga
binete, cocina y cpm edpr; tiené sus tabiques de barrotillo, sm
¡yeso, por hé-U^e .¿¿coÁ^ril^íou. '  ̂ >
í «E l  ordinaria., / * rs
¡ ' Todas lasuniaderas interiores'de dicha casa, inplusópúértástz
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y? ventanas, son de pino rojo del Norte , excepto las vigas y 
pontonaje, que lo Son de castaño.
y :¡Es propia y fué justipreciada para venta en la suma de 

MOGO pesetas. . r .
m Tuvo lugar la subasta de dicha casa en este Juzgado el 

dia 88 de Setiembre del año actual, en la cual fué rematada 
por D. Aquilino Alonso, Procurador y¡ vecino de Puentedeume, 
en ia  suma de 9.751 pesetas &5 céntimos como mejor postor; 
el cual prevenido por este Juzgado: y por diversas providencias 
consignara en el Tesoro de la provincia la indicada suma, no 
lo verificó; y por tanto en providencia de esta fecha acordé ce
lebrar; nueva subasta de dicha casa, señalando para ella el 
la &9 del mes actual, a lá hora de diez de su mañana y  la 

Sála Consistorial de este Municipio, en donde ha de tener lu~: 
gar, siendo responsable el indicado rematante de la disminu
ción; de precio y costas que se causen con motivo de la nueva 
subasta, en la que, no se a l mita postura que no cubra las dos 
terceras partes de la suma de las 10.000 pesetas de tasación.

: En su consecuencia y por medio del presente invito ;á todas 
los que quieran mostrarse iicitadores á dicha casa comparez
can el indicado dia y hora á la expresada Casa Consistorial de 
este pueblo, en donde se adjudicará al mejor postor; y  á la vez 
también llamo al deudor D. Juan Sanjerman Fontichel, para 
que dentro de tercero dia, á contar desde el señalado para la 
nueva .subasta, ó sea el 89 del: mes actual, se presente ;en este¡ 
Juzgado a otorgar'en favor del rema tante que resulte de dicha 
casa la oportuna escritura de venta; apercibido que de no veri* 
fioarld' pasado dicho téririino se -otorgará de oficio.; • .-/• ^

; Dado en Mugardos á 7 de Diciembre de 1874= Antonio 
€ancela.=El Secretario, Eladio Penda.

Sociedad del T im bre.

DEPOSITARÍA DE LA PROVINCIA DE MADRID. -
,í Oficinas: Alcalá, 3o, principal. ¡
Canje de e fectos  tim brados e a  4 .° de E dero  dé 1842»; ' ;

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Rentas, se pondrán en circulación en 1.° de Enero del año 
próximo de 187o nuevos tipos de los siguientes efectos tim
brados: r

Papel sellado..
. Pagarés de Bienes nacionales para ventas y qensos.

' Sellos sueltos para pólizas de seguros, títulos y ácciohés dé 
BáñCOS. ’ : " '''■■■ ‘ . >-•

Sellos sueltos de recibos y cuentas.
• : Sellos sueltos del impuesto de guerra.
: , Las emisiones ds los citados efectos “que en la actualidad 

circulan se entenderán caducadas en la indicada fecha de 1.̂  
de Enero de, 1875, y de acuerdo con la Administración econó 
mica de esta provincia se procederá á su canje por otros de 
igual clase, y del mismo precio en Madrid en la expendeduría 
central, calle de Carretas , núm. 87, tienda, y en la provincia 
en las expendedurías de las depositarías subalteimas.

.' El canje se verificará todos los dias de sol á sol, dáñdó prinf-P 
cipio el dia l .# ;de Enero de 1875 y terminando precisamente el 
31. del mismo por. la, tarde.: Los domingos del mes se dedicarán 
exclusivamente al canje de ios estanqueros.

No se admitirá al canje ningún efecto de íos sujetos al re
cargo de 50 por 100 por decreto de £6 de Junio último que no 
esté habilitado con el cajetín ó sello correspondiente. ;.

Los particulares que presénten papel al canje deberán or
denarlo por clases y  precios y por numeración de pliegos de 
menor á mayor. Los sellos sueltos que se presenten con igual 
objeto se pegarán con separación de clases y precios en hojas 
de -papel- blando firmadas por los interesados. - .o:
. Los efectos lodos que ,hayan de cambiarse :enda expende
duría de Madrid .serán reconocidos en el acto por,el fu.ncipna- 
rio'designado'ai efecto.

Si por: alguna Górporácion se presentasen efectos al canj e,: 
sé estampará en ellos-el timbre que ja  misma:acostumbre.usarj 
poniendo también el.,su yo la expendeduría' que cambie* y vn 
su defecto la firma y rúbrica del encargado de ella.

En los .efectos q.úe los estanqueros presénten al canje líárán 
eétód constar su nombre’ y ei número de su estanco.' , : , ;

En el caso dé que se presenten al canje sellos falsos, á ju i
cio del grabador encargado de su récoaocimieato,;ó de proce
dencia sospechosa qn opmion.de la.expendeduría, se instruirá 
en eí acto el opórtúhó éxpéiieaté dando parte a da: Autoridad,’ 
y los sellos quedaráú red midos á disposición dedá'misma'. •

Con ohjetó de qúe' 1 o l  es’tancos estén en;i de Eneró de 187o 
provistos ¿el nuevo papel sellado.,:-y;:de I o'&¡sellos sueltos, que 
han. de^reemplazar, los quecaducafu,, tendrá: jugar el dia 81, dó 
Diciembre en ía Dípósitaría de' Madrid y '^éii" sus' búbáltebñás 
de la píróvíñcM' úhá-dátía éxtraordináriW qhÓ sé*considerarácó^ 
mo primera del mesndé Enero ,/ y-sin perjuieia deilas ordim^ 
rias de dickpjni3s,7cuyas;iechas fSé;. :fij7rán oportunamente, dq 
acuerdo con lar Ádmirfistraciqn^ económica. r y

' 'Madrid'1 í  de Diciembre dé 1874 SI Depositario dé ’íá'So- 
ciedád del Timbréhh íá; prc^ihbiá!de Madrid, Júáñ deMbaconi 
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                        N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o l s a  d e  M a d r i d .

Coíi«actoíi oficial del dia 30 de Diciembre de 1874, W rtipai'Mé 
ton  ta  del d ia  'a n te r io r /’

-’b V  . •: A - V ,  *; ■■ CAMBIO ¿AL GONTAÓ0.
Fon dos  prafolscos.

7  „ " Í)ia29. Dia 80.

^éatáperpétuá aI3 por ÍOá... . ¿ o i j . 42 75 12‘85-90-85-90-95
,w . .y  h . , . 12'92 4 {2-13(09-05

4 - fequeños, 12̂ 70 4 2‘95 'V
IdéM exterior al 3 por 1 0 0 ..; :. .  .b*.I y . . . .  ; A6‘50 i 6-75
Billetes-hipotecarios -del Banco do España, r :. •

2.a s e r i e . r • * í ,* 4 ÓŜ OO , r402<00
8qüos del Tesoroyde SfOéO rs!, é por 100 y 1

interés atíUah í  r: : y  • * -  ■ 47*00 : 47*4 5-10-50
, . - , En cantidad'es pequeñas.. 47*00 . . . ,47*50

Carpetas provisionales de bonos dél Tésóró. ‘ »  ' 45*00
Óbbgacióáés-géheráíes porferro-carriles, de -  ; - y r -  • ; ;

2,000 rs   ........ ...............................  j ,3?:: 24‘Ó0,-45—50
Idem id., nuevas.,  ................. 23 90 2400-4 di
áéoionesÚéí Báhcó dé España... . . .  .. .v . :. . iHShó , * 437‘25‘; ^

? no publicado. 437*50 ;;4 38*00r|37‘o0

. Cambios oficiales «obre: plazas de lá  Maciou,.
ni ‘ iíi i m iiírT ' i.t. .,;-Ll-LÍ--l— .* —é——LL—»■«—■■■ .i ^ r r

BASO. l íBríSFICtO.I ; ; ,;.i . BAÑO.; : BENEFICIO.
■ ' ■' ■■■ f ' 1 1 11

Albapet». * 4r4, Lugq. . . . . . . ,
áticanté)   v1 »  4f2 Málagañ.. . .  .1  ̂ ; '
Almería..................  »  414 * Murcia. * ¿. . . .  ;: »  J  , . 3iS :
A.yija.. .  -   _____ par. . .. » Orense ^ . 4.jg  ̂ , »
Badajoz..".. . . .  »  3j8 . Oviedo ; . .  . ' par; ' '  V ":
Barceléaá..-. i • ' * 7̂ 8 - ̂  Paleneia. . ; . ^ ; par. »
B ilb ao »-....;.-  • . *, * 412 ... Pamplona.. . . .  »  : 4j4
Burgos..............  par. »  Pontevédra. . .  3¡8 , »  ^
Cácerés...  A .. 3[4 »  Salamanca. ; . .  4’[4 • •
Cádiz:.-U. »  4 1 {8 ; :Saii ;Sebastian;. , . ;» y  y, 3í 4
Castellón ...... par. Santander   »  ¿ 3j4
Crüdad-Réáí.. :. 4^4 » Sátftiagó.. . . . ' .  - 3{8 :
Córdoba. ¿ ; r » '  4 {4 d. Segó vi a . . . . . .  4 {2 »
Q o m p a w . , il4  , . .*,,, .^ySevjlla.. . . . , »  . - »  /5[8
Gúéqcá. . . . . . .  »  »  .Son a .*  4 ■»
6erbhá : . . ¿ i» 4j2 d. Tarráguna  »  4 p.
Granada. .> v. * ¡; »  . . . d [ 4 . ,Teruel..............  par. , *
Guadalajara.. .  p a r :d. »  . Toledo..............  3{4 »
Hiieival'b.y . ; .  1 í,« ' ,v • »  y~ Valéñcia'.: . . . .  - -» ■ - 3(4 :
Huesca . y. »  ■ , 4(4,,d MaUadolid... . .  v >»/ , : 4(4/ í
Jaén .,,..i. - •. ... 4|4. V ito r ia ......... t »  . 3(8 .
L e ó n . . . . . : . . ; "  pát*. : - »  * Zamora— . . .  4p4 -  »  -
Lórid«ii:;.v¿-. /V , '-.c:¿r-r;y  .»y4(4 y : Z a r a g a z a i - . . íp a r . . . :  nrv:m\jí 
Logrqño , ? v. - .  5$. ,, , ; »  j; B . u y y

yy!: yybiiyy Bblsas extranjerasJ v - •yír.b yrd
5 TabÍ¿ 29 Diciembre}—¿Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 4 j46í

Í3 por 4 00*. . . . . .  A  v á : 6h65 I
4 4[2 por 4Ó0.... .■;. v. á 90*25 A 
5 por 400......... , , . . . . .  4 99:50

.y-: Consolidados ingleses.. *. ¿. . . .  á 94 4(16

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r é  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

! Lóñdres, á 90 dias fechá, 49'i5.París, á 8 dias vista, 5*08^.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

útosenvw ioMs m e teoro lóg icas  d e l dia  30 de D iciembre de 1874

A L T U R A  |  . « « V M r W i  II
' ’ "í< ¡) y hamedaddel »¡ré, ¡ • ..................

• ■ Barómetro =*= = = *= f= *=ss= ¡. .¡««ctioí-. KlAHr
SOSAS. * reducid a á 0ó tbk«5m8tro [   •.

• yen-mtiíme- hamede-I yclastdeLtÍJN^ ° ‘ •
: ,  V~ , . . ,M 08: 1 ,eC0- Cido. ..................

6 de la m. 708*93 — 4*8 — 5 2 N. EP Calma . Despejado
9 de la m* 709*54 — 2 8 — 3 3 N .N E. Idem... Cs.iénuesl

4 2 del dia. . 709*03 2*7 0*0 N. N. É. Idem... ídem. id.
3 de la t . .  708*46 6*5 8*7 N. E .. Idem... Idem.id.

.6 de la t.. 709*07 4*0 4*6 N. E ...  Idem ... Despejado
9 de la n. 708*94 — 0*2 — 1*0 [N. E Idem... Idem.

Temperatura máxima'del aire á la sombra..............................   7 &
Idem mínima de i d  .................................... ....................... — 5’(fc

Diferencia. ..............      í 42*0
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra . . . . . . .  42*9
ídem id.dentro de una esfera de c r is ta l.  ..................   29‘9

Diferencia.. . . ' . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  470
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  .................   »

Despachos te leg rá ficos  rec ib id os  en e l O bserva torio  de M a é r ii .  
■ sobre e l estado a tm os férico  á las nueve de la  m añana  m  

va rios  puntos de la P e n ín su la  y del e x tra n je ro  e l d ia  30 
D iciem bre de 1874,

f ALTURA ! TKMfKRA-?
¡ barométri- tura' fMRgccI0,,¡

, " W* ‘ ” ° 8
* mar e i mi-. ceutes '̂S del Tiento delcielo. de U ma,?

límetros. j males. | viento

Bilbao. . . .-¿ »  ! »  »  »  »  r »
Oviedo.. - * - »  ! * » »  ■ * »
Corana, 8 h. 767*7 ; 8;2 :S .  B risa ... Cubierto. . T ráh q*
^ántlago.7,1 » | » »  »  | »  I »
O porto.,. ¿ . y  769*5 y -3 4 ¡S. E . . .  Brisa.. . ‘Nuboso . . .  'Agitad*'
L isboa.. . . .  | 768*4 ; é ‘3 E .. . . .  Calma.. Nubecillas. | Tranq^*
Badajoz; v . ' . ¡ » ; 5*5 ;N. O ... Brisa . . . 1 Despejado.*} »
S-Pern., 8 h.|. ,768*6 ; , 4*9 ,N. N. E. Calma .. Tdern.. . . .  Rizada .
Sey i l la. . . j 755*0 . 3 0 | N O . . .  Idem .. J Id e m   »
Tarifa. . . ;  . 765*9 1 44*3 ¡E ... .. Brisa .J ld e m  Tranq.**
G r a n á d a . |  766*9 -4;'0 |E Calma . .  j l dem. . . . . . .  »
Al i cante. , .  » ; •• » » »  »
Murcia. . , . 7 6 6 * 9  | 5*2 iS. O . . .  Brisa . . .  'Despejado. 9
Valencia .. . | : 764*4 \ 6*2 ( O... ¿.. Idem . . .  j l dem. . . .  »
Pal ma; - y  b i ..,». I . ■» » • I *  »
Barcelona. \  »  I . »  ! » » | » »
Zaragoza .,y  »  : 5*8 jN. O. . .  B risa ... ¡Despejado. »
^ F ia . . ;76o‘0-: ' : 4*3 ;S. O . , .yldem.. . .  C. cubierto »  .
Búrgos.., '. 769*1 ! — 2*0 10 Calma. . C.°, n ieva.j *
Valladoíid... 772*2 ; 0*0 ¡N. E. . .  Brisa . . .  !Nubes. . . . !  *
Salamánca.v 765*7 i  4*0 |N. . .  Calma... |N.a densa’, r  ; »
Madrid..... 770*3 y — 2:§ c]ST. N .E f Idem . . .  jCs..ténues.! »
^sCoriáfi. , ,  , 771*1": .2*2 fN. N. O.' Brisa .. .'¡Nubes . . . .  T » '
Ciudad-Reitl'l 77 o ‘6 ! 2*4 j N . C a l m a ... ¡Despejado."! »
Albacete. . 767*8 - .y :-r4 ‘0_ i O. N, O. ¡Brisa. ., Tae^m. . . .  A »

D irecc ión  general de Correos y Telégrafos.
Segun los' partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

                      A yu n tam ien to  de  M adrid .

Precios del mercado en eí dia de la fecha.
- -oCarné de vaca, de; :4 6. á 4 7 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  Ii~ 

y á;4 ‘35 el kilógramo. ’ ,
Idem dé ’cárnero, dé 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘40 el íd K - 

gramo. ; - r-'y '"■ r-  .; . 7.
Idem de ternera, de .4 á 2 pesetas la libra, y  de 2'4 7 á 4^34 el kií4~ 

gramo..
- "Tociño añejó, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2‘04 e l kf- 
lógramó. : . . . ,

Idem fresco, de 4 S‘50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4 *78 
él kilógrámo;
C PJámon, de 20 .á 30 pesetas la-arroba; de 0*82 á. 4*50 la libra, v  i e  
.1 *78 á 3*25 el .kilógrámo.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas e l k íM - 
■^rámó. -•

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra,. 
y_de 0*54 á 1*28 el kilógrámo.
:í judíák de 4 á 9 pésetas'ía arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  d e -0*4$ 

á 0*76 el kilógramó. -
ln ;o zr de 7 .á 9*50 pesetas ’ la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, v  

de 0*56 á 0*89 el kilogramo. ; ■?
cíiLehtejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  úm 

0*52:0 0*63 el kilógramo. , .. . ...# •
' Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*15 e í kilogramo. 

Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Qok,-á 0*07 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo, 
jaban, de 9:50 á 4 4 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, >  

dé Ó!*76 á 1 ‘OS él kilogramo;' ' ’ •
ir Patatas, dé: 4,á 4-75 pesetasíla arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*.4f á 0*49 el. kilógrámo.
'‘ "‘ 'Aceite,' á 15 pesétas ía  arroba; -dé 0*48 á 0*54 ía libra, y á 44*93 é l 
decalitro. : y . :

Vino, de 6*50 á 10 pesetas la 'arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo,.y 
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

.> Petróleo, de 0*35 á 0*38. pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7‘52 el de~ 
cálitro.; .

Trigo, de 11 á 13*75 peSétás lá fanega, y de 19*94 á 24*89 e l Reo- 
tó litroy .v .. v- - ■•' ■■
. Cebada,, de 8*81 á 9*37 pesetas la fanega, y de 45*95 á 46‘96eí 
tólitro. ’ ” " ' ’ •

: Ñot A .— Beses degolladas éh el diade ayer.—V  acas, 139 L-Carneros. 
'422.—Ternerasv 54.—CeCdos, 241 .—T ota l, .826.;

si; Supéso en lib ras ;. 4091457;— Idem en fcilógramos.. v 50.089. ^

Recaudación éh él diá de’dyér sobré artículos de comer, beber y  ardm\

PUNTOS üERSCAUDAClbií . PtS. CéfltS I PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CfaU

Toledo  . V 3.960*30 Mediodía. . .   ...........    9.58í*6-r
Segovia..........................   890 95 •Qorreos.L. L  ' . . . . . . .  * 95‘0S
N o r t e .v .¿ . . . . ¿ i . . . . .   ̂ 4;74,6M5' ■ Pozos de n ieve ...:... . . r *
B ilbao,. . ;  .................   851/04.Mataderos..................... ................. .................  4 4.767*9(9
'A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  1 f.370‘67 _
fa le n c ia . , ..  ________ ;3^7824í T otal   4P.0f2m

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. y
Madrid*29 dé Diciembre de 4 874.— El Alcalde, el Marqués de S^r- 

doal. , .

Nota-. : Peses degolladas en e l . dia de ayer.—Vacas, 4 42.—Carneros., 
453—Terneras. 4 6.—Cerdos, 322.— Tota l, 933.

Su peso en lib ras.. 429.909.— Idem en kilógramos,.. 59 3T&.

 

S O C I E D A D E SL a  I n d u s t r i a l  A r a g o n e s a .
• í  mentar id y b alance ge neral en 31 de Diciembre dé 1878. ; r;

Rs. vn. tiéríts.;  A C T I V O . ' ' ; - /  f  ‘
A é é ió iié s  p or e m itii\ -^ Iih p c ir te :d e  lá S ^ O G 'a c -  /  '■ : - • v ;• • ':é íó n é s  n ó: em itid a s  ó: .; . :i / .  1/ . . . . . . . .  v:. : ¿ . , ■ / ; 1:600:000M é m ; p or c o lo c a r .— Im p o rte  4e la s  a c c io n e s  ñ - m /  y . / mq u e tien e  la  S ocied ad  pin, co l o c ar . . . . . . . . y ,  . 376.000M n c a s . — V a ío r  de la s  p rop ied a d es q ue tien e  \í á  S o cie d a d  en  fá b rica s  de h arinas' f &e •’ :;'*ur ; ^a se rra r  m á d éra s  . . .  , ñ . . . V . :. . . .  < y ;y .~ . . . .  ■ 3.760.660- ; . 'M o v ilia r io  y *e fe cto s  de c o n s u m o .— V a lo r  de - ñu te n silio s , m á q u in a s  portátiles,- w a g ó n - , ,, ;ye itos r b á sc u la s  ca rrito s d é  m a n ó ',' cabrias,1.’’ p ó lip a s fr o s  , m á q u in a s , de rep u esto  ., to rn o s ’ ’ ; : 

üé A ie r r ó f  t o r n il lo s /m á q u in a s  desm oTitadas - p a r a  la  t é b r ;c a ñ ó n  de p a ñ o s , . ca rru a je s , ' . ...•■./ \efecto s  de c o n su m o , m o v ilia r io , y  tod os los . , ,  j-d p m á s  ob je to s  (y  d j^T r^iiiieptas q u e da_ S o -   ̂ ¡t _” A fe d a d  tien e  én  su s 'ía '15Vicá;s ’y  ‘a lm a c e n e s  jó  :?ÍJe s c r i t o r i o s . . i - .  A .  : ñ ;  v A h v f v a A  ; T47D40-  /O a ja .-^ -E x iste n c ia  en  m e tá lic o s  .r. . T.$d$:8QC a sa  de P o m a r  (cu en ta  d e  m e tá lic o ).— E x is ^  ■ ;  ̂ •/. jten c ia  en el d ia  de h o y . . . . .  v. . . . . . . . . .  9áji.o0 IP é rd id a s  y  g a n a n c ia s .— Des pues d e  cu b ierto s  : |tod os d os g a sto s  g e n e ra le s  y  Icis d e  in s ta la - :¡ |© k n r d e  la  S ocied ad  a rro ja  esta  cu en ta- u n  : .m; m ^ ¡- s a l d o  d eu d o r d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  166.40p ‘7(). |
: / /  '\Sunta. ' . . . . . . .  " 6.Ó1Í.600 ‘ 1 j

. ñ i . i y  '  P A S I V O .-  ; ; o -  y j
C ú é ñ ta s  c o rr ie n te s .— S a ld o s  é ñ 'c o n t r a  d é  l a - ' /:íñ . ;- : U ¡S o c i e d a d ; . \  . . .  A . . . . . . .  V;  . . . . . .  ¿. ,ñ  11:600; i) |C a p ita l.— Im p o rte , de la s  7.50 a ccio n es de á  : - i ; ■ i8$00 rs. bad a u n a  que co n stitu y e n , el c a p i- . _ ' !ta l q ue tién e  p or b a se  esta  S o c i e d a d .. / . . .  •■ '6.000.000 é
— Suma... . . . . . . . . . .  „• 6.011.600 |
‘ ; Activo      , 8,0Íi.60Q> j u„, ,• P a s i v o . . . . . .  6.011.0001 . V
' C o m o  n o h a n  resu lta d o  'U tilidades en  eslq e jerc ic io , n á d á  yéC ibe el G -r e ñ té  por Iá retr ib u ció n  de su s  tra b a jo s  cd ñ M gn ád A  en  e l  a r L  $ 6: d e d o s  estatu tos , m i  .en- v irtu d  d el 11- p ro p o n e  igra-? tjfiQ áciqn  á la-, Jun taí:inBpect.ora y  c o n su ltiv a  f fp n d o  de reserva , n i d istr ib u ció n  d e ,b e p e iic io s . . ., ,  .,. ; „ .  ...u ■ - >Z a r a g o z a  31 de D icie m b re  de 1873. = P o r  L á T ü d ü str iá l."A r a g o n e s a , la G e ren cia , O rd ás y  c o m p a ñ ía . ^E l  in fra sc r ito  ¡-Secjr&tario -de La Industrial¡AtagfMWjo*].
] Eertiflcp, quq el inventarió, y  balance general que^antecele 

Há sido aprobado póñ ja  Junta inspectora ' y cóñsiiltiVá en 1.0< 
dé ( los corrientes', y  por:Tá*general dé áccióñiátás1 en: el dfá 
dé hoy. n n'..í-;:;D - a---. • ,n-'V v:/ .cn/ñ.
, / Zaragoza %1, de Marzo de, !874.;==Francisco Lázaro Martin, 
Secretario.) <r;v .v;t,.; .--.A, ; ^~^>;./  •

DirecjOion dél Canal dé liossoyai1 •
Estando dispuesto pdr él regíám ento para el sérvició-y ' d.is- 

feibuéion  de lás a^iias'dé' esté Canal qué los:-pagos sé hagan por 
semestres anticipados/ se previene: á los - señores. abohadnscá 
estes éguas.é' fln íde;- que. con sujeción ás^S; ̂ pp|;ratps sq s iryan  
pasar^pp^d^ cqntr^l ,de. la J>laza d[.e Bilbao,, ¿^sde el a ia  .^
á l’ 1S'’de 'Éhéró iprÓ xiriio ;‘ debieriaó ádvérfcirlés qué dé'mb V;é r i-  
¿barló  éri é l  niéhcionádb p lazo se suspenderá e i sum ln istró 'del 
aguV;á las respeeti vasñfibcaé.. ■ .-M a d r id  30d e  D ic ie m b re  ¡d o  187L — E 1 In g e p ie rO 'D ire c to r , J. 
Morer,- . . ,,'ñ/ . , . í . .  ............X_87° ........'
Coüsejo de AdmiBistracion del férro^árril.del’íiajó;

r ' Secretaria. /  , A  ’
: o-: L os  señores obligacionistas, de: este: QpntPápí9, sp^ery jrán  
presentarse desde-el y a  i.* de lEaero de 1875 eri^"lás oficinas 
centrales de IV  m 's  n t , ^itüádas en e l'P a la c io *d fé Pozas, cálle 
dé Fernandez de los 'A  »/$, ntim. 4*/ para cqbrar él cupón cor ̂  
respondiéate alasemesóye que vence en 31 ;:d e l ;mes ac tu a l, así 
éom p podrán percib ir tapibien el im porte de íos bonos que íes 
han sido expedidos. ' . , ' ñ ‘

M adrid %9;dé'D iciem bre d é A 874.- «E l V oca l Secretario del 
Consejo' á'é-administr^ci(na«,>:RaIiel iTarnaírit de P laza . > X — 866
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PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 

DEL ILMO. SR. D. FRANCISCO COELLO Y QUESADA EL DIA DEL 

MES ACTUAL (1).

Contestación del Excmo. Sr. D. José Gomez de 
Arteche.

¿Lo habéis oído, señores? El que hoy viene á tomar asiento 
en esta Academia trae el propósito firme del trabajo que tanto 
le ha enaltecido en su carrera militar y científiea.

Educado además en una escuela que, si moderna como ins
titución , encierra sin embargo tradiciones de las más antiguas 
en el hombre, las de la defensa personal y colectiva, no ha 
de carecer, así como del celo y la constancia que requieren las 
lentas y penosas tareas de su profesión, de los conocimientos 
quesúpone una ciencia descansando , cual sabéis todos, en el 
de la condición humana y en esfuerzos de inteligencia que sólo 
pueden obtener su completo desarrollo con la sucesión de los 
tiempos.

Porque más que ninguno otro exige el ejercicio de la guerra ¡ 
la observación constante y profunda del corazón, si esas muche
dumbres, agitadas de pasiones siempre ardientes y no pocas 
veces contrapuestas, han de ser dirigidas hácia un objeto deter
minado y útil.

Y ¿cómo penetrar en los apretados pliegues de la conciencia 
humana sin su estudio por medio del de las generaciones pa
sadas en sus múltiples evoluciones sociales y políticas?

Los sucesos militares van por otra parte dejando uno como 
rastro de las causas que han producido su desenlace en el de 
los elementos materiales que sirvieron á su acción más ó menos 
enérgica. De observarse esos elementos desde su origen é irlos 
siguiendo con amor en el progresivo crecimiento de su fuerza, 
á estudiarlos tan sólo en el estado de su mayor desarrollo, hay 
la diferencia que de observar un monumento desde la altura de 
donde se descubren los tiempos de su construcción, el genio y j 
el ideal de sus artífices, á estudiarlo nada más que en la robustez 
de sus muros, en las proporciones de sus líneas ó la delicadeza ¡ 
de sus adornos. f

Tiene, pues, el arte de la guerra por fundamentos los más { 
sólidos la Filosofía y la Historia, en consorcio indisoluble para 
la resolución de los problemas en cuyos términos entran los 
agentes que determinan la fuerza en los campos de batalla.

Y el Sr. Coello ha hecho la guerra en el territorio pátrio y 
fuera de é l , esto es, donde ha podido estudiar sus más esen
ciales caracteres. En España y á su salida de la Academia de 
Ingenieros formó parte del ejército del Norte, cuando en 1839 
pasó al Centro ; y después de haber contribuido con su valor 
y celo inteligente á la expugnación de Segura, Castellote y 
Morella, esos nidos de águila que con envenenados dardos de- 
fendia el genio de nuestras discordias, fué á recorrer en Cata
luña la que, erradamente por desgracia, creíase última etapa 
de la fratricida y desesperante lucha que, con raras interrup
ciones, hac8 medio siglo que agita á nuestra desgraciada pa
tria. En Africa hizo también la guerra, aunque con la misión 
tan sólo de observar los procedimientos que para ella usaban 
los Generales franceses, en cuyas operaciones tomó parte tam
bién ; dejando, como era de suponer, bien puesto el honor de 
nuestros compatriotas, y trayéndoles vasta copia de datos para 
que en ocasión próxima pudieran combatir acertada y feliz
mente á nuestros enemigos de aquel mismo lado del Estrecho 
gaditado.

Si en alguna región del globo son de admirar las ruinas de 
los monumentos que el Pueblo-Bey fué por él sembrando como 
hitos perdurables de su dominación tantas veces secular es 
en Africa, donde las invasiones que acabaron con esa domina
ción parecian esmerarse en contraponer á la grandiosidad ro- 
mapa, el ansia vandálica de los Hiperbóreos ó el abandono ca
racterístico de los hijos del Desierto. En aquella tierra, por 
tantos títulos privilegiada, que sólo podia encontrar rivales en 
las penínsulas del Occidente de Europa, de quienes las separa 
el Mediterráneo, abundan las ruinas como en ellas, pero más 
gigantescas, más imponentes para el que se detiene a contem
plarlas junto á los miserables aduares ó en los raros oasis que 
la barbarie consiente todavía. ^

Si el Sr. Coello, pues, había comprendido en la guerra es
pañola la necesidad de un conocimiento del terreno más cir
cunstanciado y exacto del que podían proporcionarle los im 
perfectos mapas que entónces poseíamos, y ya para su remedio 
habia comenzado la grande obra que le ha dado á conocer en 
los centros científicos del mundo; en Africa el espectáculo de 
tanta y tanta fábrica con que la severidad romana habia que
rido eclipsar las anteriores magnificencias de la aborrecida

(4) YéanSC las Gacetas de anteayer y ayer.

Cartago le arrastró á la afición primero, y al estudio concien
zudo después, de ellas en aquel país y el nuestro.

Alternando con los trabajos del Atlas de España y sus po
sesiones de Ultramar, que todos conocéis, premiado en las Ex
posiciones internacionales de Europa y que le ha valido nom
bramientos y títulos honoríficos de las principales Sociedades 
geográficas, daba á luz el Sr. Coello varios otros que ofrecen 
utilidad manifiesta para el progresivo desarrollo de nuestros 
intereses materiales. El Proyecto de las líneas generales de na-  

| vegacion y de ferro carriles en la Península ; el Informe sobre 
¡  el plan general de ferro-carriles de España; la Reseña geográ- 
I  fica que se imprimió al frente del primer Anuario, y muchos 
I é importantes proyectos y reglamentos presentados á la Junta 
[ de Estadística, donde creó para los procedimientos topográfi- 
1 eos parcelarios el personal que hoy está dando resultados tan 
¡ brillantes, é inició estudios que han visto la luz posterior

mente, son con efecto trabajos que , al llegar á su completo 
desenvolvimiento, han de aumentar considerablemente la ri
queza pública. Pero, aun siendo tan importantes, no le hacian 
descuidar esos trabajos el nunca olvidado en sus tareas ordi
narias, el preferido por ameno é instructivo, el' de preparar un 
conocimiento, el.más exacto posible, de las vias romanas, des
tinado á darse á la estampa con otros que indudablemente han 
de honrar á su autor y á la Academia que le ha llamado á 
su seno.

De propósito he dejado de citar uno que sólo me atrevo á 
recordaros con el nombre de opúsculo por ser fruto de tareas 
compartidas entre el Sr. Coello y el que en estos momentos 
tiene la honra de dirigiros la palabra. La descripción y Mapas 
de Marruecos que aparecieron ai iniciarse la guerra de Africa,

¡ tan gloriosa para el valiente ejército español, representan me* 
i jor que nuestras aficiones geográficas é históricas los sacrifí- 
f cios que el Sr. Coello se ha impuesto para formar el costoso 

arsenal de datos que constituye su rica biblioteca. Para ella 
han sido explotados los Archivos de Francia y de Inglaterra, 
en los que ha hecho sacar copia de los documentos que pudie
ran interesarle; y no ha habido en España zona poco explora
da, ni punto de dudosa situación ó vagamente descrito, del 
que no exista en poder del Sr. Coello un plano exacto ó un 
reconocimiento minucioso. Las regiones estratégicas, los cam
pos de batallas, así antiguas com® modernas, las ruinas y 
despoblados, cuantos objetos constituyen el estudio del geó
grafo y del historiador, se encuentran allí representados gráfi
camente ó descritos con la mayor escrupulosidad á fuerza de 
trabajo y de dispendios poco comunes en esta época.

Pero ¿á qué he de seguir, como podría, en el elogio del se
ñor Coello, y o , su compañero de armas y su amigo de largos 
años, cuando tan cumplido, Sres. Académicos, y tan sincero se 
lo acabais de dirigir al designarle un asiento á vuestro lado?

Si aun así hubiera él Sr. Coello de acreditar la benevo
lencia de que le h,aeeis.objialQ- ahi-jestá gn digf.iiVRn. que bien 
elocuentemente la justifica y ensalza, y al cual darán mayor 
interés cuando se publiquen las Noticias de que, por su ex
cesiva extensión, ha creído no deber acompañar sino una pe
queña parte.

No pondréis en duda su acierto en la elección de asunto, 
siendo el que os ha presentado de los tan propios de la pluma 
del geógrafo y del anticuario como de la del militar; la de 
aquellos para dar al papel ideas, aunque ya vertidas en cien y 

| cien escritos, rectificadas con nuevos descubrimientos, con 
examen fundado en mayor copia de datos y juicios, por eso 
diferentes; la del soldado, poniendo de relieve los medios que 
las organizaciones antiguas añadían á la disciplina de quienes 
á ella lo debían todo, constitución social, victorias y conquis
tas, para hacer su dominación tranquila y duradera.

Ese, con efecto, era uno de los fines á que los romanos di
rigían la construcción de las vias que el Sr. Coello acaba de 
describir y puntualizar en la medida á que puede dar espacio 
un discurso académico.

La estrategia, en su sentido actual, si no tenia nombre, se 
aplicaba ya por los genios militares en la escala que consen
tían las armas, las comunicaciones y los conocimientos geo
gráficos de la época. En Alejandro se habia descubierto algo 
más que el solo instinto atribuido por Bianchi á los gran
des hombres griegos y romanos; se habían observado pen
samientos tácticos que exceden en grandiosidad á los que ge
neralmente exigía el manejo de la falange en los campos de 
batalla. La movilidad de la legión convidaba mejor á las ope
raciones estratégicas; y á esto y á la elasticidad de sus filas, 
que hacia de su formación la más ofensiva de todas las anti
guas, inclusa la nuestra del cúneo, se debe aquella superio
ridad militar á que Polibio atribuía los reveses y la escla
vitud de la Grecia. Y si bien ante la pericia profesional de Pir
ro y las estratagemas de Aníbal caian los romanos como en
vueltos en una ignorancia, bien discupable todavía, sus mismas 
desgracias les enseñaron á contraponer, como á la ciencia bélica 
del Epirota, la observación de los procederes que él empleaba á 
la habilidad del Cartaginés el aprovechamiento de los accidentes 
del terreno teatro de la guerra. No encerraban los planes de 
Fabio la elevación de ideas que hacian suponer el paso del Ró
dano y el allanamiento de los Alpes; pero maniobrando caute
losamente en los montes Sámnios y la Lucánia, de dominación 
en dominación, sin cesar un momento en sus amenazas sobre 
los flancos y la retaguardia de su experto enemigo, llegó á 
burlar todos sus planes, aun con ,ser el primer ¿hombre de 
guerra de aquellos tiempos.

Al estudiar tan admirable campaña de diez y seis años, en que 
hay muchos que no quieren descubrir más que la actividad y 
astucia de uno de los contendientes y la constancia indomable 
del otro, puede observarse, sin embargo, cuánta parte cabe ya á 
los conocimientos geográficos en el ejercicio de la guerra, y cómo 

| va el arte desarrollando sus medios más eficaces, no sólo á favor

de las organizaciones más ó ménos sabias, sino buscando también 
en la movilidad el contrapeso de la fuerza. Lo que después se 
atribuía á previsión del célebre Mariscal de Sajonia, aquel 
axioma, tan preconizado por sus admiradores, de que todo él 
secreto de la guerra estaba en las piernas, no era ni podia ser 
sino resultado de sus estudios sobre las operaciones militares 
así antiguas como de su época.

Y si no, ahí están la retirada de los Diez mil; ese mismo 
paso del Ródano que acabo de traer á vuestra memoria; la 
marcha extraordinaria y  hábil de Cláudio Nerón desde la Lu
carna al Metáuro, é infinitas otras operaciones posteriores que 
no dejan sino la novedad de la frase al vencedor de Fontenoy.

La invasión de los romanos en España no podia ofrecer el 
carácter esencialmente técnico que hubieran aspirado á darle 
en otras condiciones.

Se habia destinado á tamaña empresa un ejército que, al 
desembarcar en Ampúrias, tenia que dirigirse á destruir la do
minación de los cartagineses por el camino del litoral del Me
diterráneo que estos habían seguido en su rápida conquista, y 
ahora frecuentaban para comunicar con su caudillo y hacerle 
llegar los incesantes y considerables refuerzos que exigía su 
posición, á cada momento y según avanzaba por Italia, más y 
más comprometida.

Ese camino, pues, que conducía á Cádiz por los nuevos es
tablecimientos cartagineses de Barcelona y Cartagena, las ya 
viejas colonias de los griegos y  las fenicias de la costa y del 
valle del Guadalquivir, fué el que los dos hermanos Escipiones 
siguieron con la triste suerte que todos sabéis, y  el que poco 
después allanó el heróico mancebo, hijo de uno de aquellos va
rones insignes.

Pero no era esa la dirección conveniente para hacerse los 
romanos dueños de la Península, ni la hubieran tomado sin la 
presencia de sus enemigos ya tradicionales, los cartagineses. 
Así es que, á pesar de sus triunfos de entónces y de los poste
riores alcanzados por sus armas en Lusitania y Celtiberia, hay 
que reconocer que una de las causas á que debe atribuirse la 
duración dos veces secular de la conquista romana es á la ma
nera obligada y como tal errónea que hubieron de adoptar los 
Generales en sus primeras operaciones y campañas.

Y es tanto más probable tal motivo, y aparece tanto más 
fundada la opinión que acabo de emitir, cuanto que repetido 
aquel puede esta corroborarse con otro ejemplo reciente y elo
cuentísimo de la influencia que en la duración y hasta en el 
éxito ejercen el tino ó la falta de acierto en los movimientos 
con que se inicia una lucha de tamañas proporciones.

Como á los romanos la urgente necesidad de expulsar á los 
cartagineses de la Península, obligaron al Emperador Napoleón 
sus tenebrosos planes el disimulo que estos exigían y los pre
textos que le era necesario usar á emprender la conquista de 
España en una forma que además de indigna y provocadora de 

Lia explosión nacional, resultado el más influyente en el desas
trosísimo de sus proyectos ambiciosos, debia producir el ani
quilamiento de los brillantes ejércitos de la Francia. En vez de 
penetrar con dos cuerpos si bien numerosos de tropas por los 
dos extremos del Pirineo y sujetas las provincias del otro lado 
del Ebro acometer paulatina pero sólidamente la entrada en la 
meseta central para, ocupada de zona en zona, sin dejar peli
gro alguno presente por los flancos ni retaguardia, extender 
más tarde sus miras al Occidente y al Mediodía, Napoleón em
prendió la conquista de una vez, esperando con una sola más 
gigantesca combinación ahogar en su nacimiento todo espíritu 
y todo conato de resistencia en los estupefactos españoles.

Un ejército combatía en Portugal, otro en las márgenes del 
Guadalquivir, y en Valencia, Cataluña y Zaragoza otros y 
otros diferentes; pero con suerte tan aciaga todos, que al mes 
de inaugurarse operaciones tan excéntricas, y si puede decirse 
tan descosidas, los franceses que no habían quedado en nues
tras manos vencidos, rotos y maldiciendo de sus Jefes, torna
ban al Ebro al apoyo del único ejército que precisamente por 
estar en su puesto habia podido mantenerlo con honra y con 
fortuna. Y aquellas águilas, que aun llevaban en sus ensangren
tadas garras trofeos de Reyes y Emperadores que se conside
raban invulnerables* se detenían después dos años ante la os
curidad que en las gargantas Mariánicas producía la memoria 
del desastre más inesperado que la Francia registra en sus 
anales.

Porque el posterior de Sedan, y permitidme la digresión en 
obsequio á su patriótico objeto, habrá podido ser de proporcio
nes al primer golpe de vista más grandiosas; pero en cambio 
debia estar previsto por las inteligencias perspicaces que ob
servaban la robusta organización, la disciplina rigurosa y los 
colosales aprestos con que los enemigos de la Francia se aperci
bían á una locha ya inevitable. Y ¿con quiénes venían á pelear 
en España los aguerridos soldados de Marengo y de Austerlitz 
y Jena? Yo niego que fuera con los que ellos no se cansaban de 
llamar brigantes, y algunos de nuestros compatriotas han dado 
en pintar amasijo informe y abigarrado de gentes sin organiza
ción, montaraces y desarrapadas ; que casi la totalidad de ios 
voluntarios habían sido incorporados por Castaños en loee.ua» 
dros de los antiguos regimientos. Ese fué el más relevante ser» 
vicio de aquel General ilustre. Allí mostraron de nuevo sus 
colores al enemigo las viejas casacas manchadas no hacia mu
cho de sangre, ó cubiertas con el polvo glorioso de Thuir y del 
Boulou, de la Croix des Bouquets y Castell-Piñon. Pero hay que 
confesarlo á la vez: las imaginaciones más acaloradas no podían 
prometerse de aquellos batallones la serenidad ni la solidez 
que hicieron ver ante los que acababan de humillar en el Vís
tula el formidable poderío de la Rusia. Y si en Sedan se hun
dió el segundo imperio, representado además por quien nunca 
revelara prendas militares, el primero dejó adivinar en Bailén 
el camino de Santa Elena, donde, nuevo Prometeo, moria des
pedazado por el buitre de su ambición y de su soberbia el más
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insigne Capitán de los tiempos modernos, superior, en concep
to de muchos, á loá más esclarecidos de la antigüedad.

Pero volvamos al estudio de las guerras ibéricas.
Esas causas que hemos enunciado, hoy trasparentes y que 

tanto influyeron en el malogro de los proyectos de Napoleón, 
dieron lugar , entre otras sumamente honrosas para nuestros 
padres, á que, cual lo dice Tito Livio, la primera de las pro
vincias de tierra firme en que penetraron los romanos fuera 
sin embargo la última en someterse á sus armas y a sus leyes.

Cumplido su primer propósito, el de la expulsión de los 
cartagineses, y castigadas las sublevaciones que se sucedieron 
en las comarcas próximas al litoral del Mediterráneo en que 
hablan operado, los romanos, pensando ya en la ejecución de 
un plan razonado y metódico, comenzáronla por la ocupación 
del valle del Ebro hasta Tudela, límite que por mucho tiempo 
se impusieron para concentrar más y más sus operaciones. Su 
establecimiento en aquella línea debia ser tanto más sólido, 
cuanto que las provincias, entonces llamadas citeriores, por don
de se extendia, eran consideradas en Roma, y así lo proclama 
Lúcio Floro, como el nervio de la nacionalidad española. F un
dáronlo, sin embargo, sobre cimientos tan robustos, que sólo 
en alguna suprema crisis de las por que hicieron pasar a la 
dominación romana las convulsiones políticas que se dejaban 
sentir en la metrópoli volvieron ¿ escuchar las montañas de 
Aragón y Cataluña el grito de independencia que ántes y des
pués han repetido tantas veces.

Desde el Ebro se alcanzan muy luego las cumbres de la di
visoria ibérica, donde hay realmente que buscar el dominio de 
lá Península. Porque siendo origen de las principales cordille
ras que accidentan, y séame permitida la palabra, la vasta pla
nicie central, y dándolo también á los riós y valles más im
portantes, esa divisoria es como la cindadela que domina y 
comanda la región central de nuestra patria hasta las ya remo
tas que bañan el Mediterráneo por un lado y el Atlántico por 
el otro.

Y ahí4eneis revelado el interés que los romanos ponian en 
la ocupación de Numancia, la nacioncilla, como llegó á lla 
marla uno de ellos, que puso á dos dedos, sin embargo, de su 
ruina la obra de dominación tanto tiempo ántes acometida por 
ql Pueblo-Rey, dominador del mundo.

Un escritor francés, tan ingenioso como cási todos los com
patriotas suyos, ha dicho, describiendo las condiciones milita
res del territorio de Pavía, que existen comarcas que, como 
aquella por ejemplo, atraen los rayos de la guerra.

Nada más exacto: y si ahora no, yo os señalaré luego, y sin 
fatigar vuestra memoria con el recuerdo de todas nuestras 
guerras, alguno de los muchos puntos que en España disfru
tan de propiedad tan funesta.

La feracidad del suelo atrae su población, y esta lleva consigo 
la necesidad de las comunicaciones, en cuyo número y enlace se 
deja muy pronto traslucir el de las operaciones militares que 
Siempre se dirigen á países donde abastecerse con abundancia y 
á poblaciones en que influir decisivamente. Todo punto, pues, 
cuya posesión llene esas condiciones, ó donde se verifique la 
intersección de vias que importe seguir para conquistar, reducir 
Ó someter provincias limítrofes, es un punto estratégico, y 
como tal atraerá á los ejércitos, como ántes de ellos á la indus
tria  y al comercio. Pero si además se encuentra en región do
minante de donde se pueda descender á los valles en que resi
den la riqueza y la industria, objetivo de todos los conquista
dores, entonces no hay duda alguna de que, cual las cumbres 
0,n que asienta, arrastran hácia sí las exhalaciones de la atmósr 
fera, ese punto atraerá con igual fuerza y del mismo modo los 
huracanes de la guerra. :

Numancia se hallaba en ese caso, y los romanos lo com
prendieron desde el instante de su establecimiento definitivo 
en la región central del Ebro. Buscaron, pues, pretextos y p re
textos para provocar el conflicto que anhelaban; y aunque tras 
de una série de reveses tan repetidos como ningún otro pueblo 
los ha hecho sentir á sus contrarios, cayó la ciudad heróica 
víctima de su posición y del aislamiento en que la dejaron sus 
torpes ó envidiosos vecinos.

Porque, bien lo sabéis, sin la funesta división de los espa
ñoles, ¿cómo era posible que cayesen en la servidumbre ro
mana?

Quien observe los escritos de los historiadores latinos se 
penetrará desde luego del convencimiento, íntimo de que, fo
mentando las divisiones intestinas, innatas en nuestros com
patriotas, y aprovechándose de ellas, es únicamente como los 
suyos lograron terminar .la conquista de la Península. Si al
guna de las innumerables tribus que la población ó una de sus 
ciudades, indignada de la perfidia ó de la cruel rapacidad de 
los delegados romanos, apelaba á las armas * podía contar con 
que, sola como entraba, habia de quedar en la demanda, viendo 
las demás con la mayor indiferencia, ya que no con satisfac
ción interior, su humillación y desventura. Ni con Yiriato, cuyo 
generoso arranque y las victorias que alcanzaba con un puñado 
de rudos montañeses debian animar á sus vecinos á prestarle 
su concurso, lograron ponerse de acuerdo para ejecutar la em
presa que tan gloriosamente había comenzado.

No ménos favorable se presentó la ocasión de la guerra de 
NumaUeia. Uno tras de otro, sin interrupción alguna, fueron 
Veñcido¿tres ejércitos' formidables. Su reem pl^o y las maqui
naciones del Senado romano para eludiendo la fé jurada bur
la r  la credulidad de los numantinos, daban tiempo sobrado, 
¡catorce años, señores! los más gloriosos de nuestra edad anti
cua» para que los españoles llegaran á descubrir el secreto de 
su  fuerza; y sin embargo, las excitaciones de aquellos héroes, 
sus advertencias y ruegos, sólo produjeron la adhesión de una 
tribu vecina, cuyo castigo dejó completamente aislada á la ciu
dad que sus mismos enemigos apellidaban ya El Terror de 
Moma,

Fue necesario que uno de esos enemigos viniese á enseñar á 
los que poco ántes habían rudamente combatido que con la 
unión y la disciplina podía aspirarse, no solamente á la inde
pendencia de la patria, sino que también á la ejecución de 
pensamientos tan elevados como el de conquistar el Capitolio i 
para un proscrito.

(Se concluirá.)

ÍNDICE
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En 1.*—Decreto nombrando para la dignidad de Arcediano de la Iglesia catedral de la Habana á D. Domingo García Velayos.— Número 335. .

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Mar- i chena á D. Eduardo López del Hierro.—Idem.Otra prohibiendo exportar y conducir de cabotaje por los puertos habilitados de las provincias de Santander, Vizcaya y Guipúzcoa el mineral de hierro de las minas situadas en terrenos ocupados por los carlistas.—ídem.Otra dictando reglas para llevar á efecto el decreto de 6 de Junio próximo pasado, que dispone la forma en que los • empresarios de espectáculos públicos han de satisfacer el impuesto de guerra sobre billetes de los mismos.—. Idem. . "
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Orden dando las gracias á D. Vicente López por el donativo de un cuadro que representa un asunto de la Edad media, debido ál pincel dje un ascendiente del donante, y disponiendo se haga cargo de dicho lienzo el Director del Museo Nacional de Pintura y Escultura.—Idem.En 4.— Decreto indultando del resto de la pena impuesta á Manuel Bellon y Valera por la Audiencia de la Coruña' en causa por disparo de arma de fuego.—Núm. 338.Otro indultando á Castora Toledano de la pena que le im puso la Audiencia de Albacete en causa sobre contrabando.—Idem.Otro indultando á D. José Pardina y Mier del resto de la pena que le fué impuesta por la Audiencia de Zaragoza en causa por disparo de arm a de fuego, q u ep ro du jo ie - siones.—Idem.Otro nombrando á los señores que se expresan para renovar la tercera parte y ocupar las vacantes de Vocales en la Junta de gobierno de la Caja de Ahorros de Barcelona.—Idem.Otro nombrando á los señores que se indican para cubrir las vacantes producidas en la Junta de Beneficencia particular de la provincia de Búrgos.—Idem.Qtros nombrando para forman las Juntas de Beneficencia particular de las provincias de Orense y Pontevedra á los señores que se expresan.—Idem.Otro nombrando en comisión Jefe de Administración de tercera clase en el Ministerio de la Gobernación á Don Juan Moratilla y Canga-Argüelles.—Idem.Otro nombrando Administrador del Correo Central, en comisión, á D. José María Soler.—Idem.Otro encargando al Instituto geográfico y estadístico de la determinación de las latitudes, azimutes y diferencias de longitud que necesite para sus trabajos geográficos.— Idem.Orden nombrando Jefe de la brigada geodésica encargada en la Dirección del Instituto geográfico de los trabajos que se mencionan en el anterior decreto á D. Miguel Merino, primer Astrónomo del Observatorio de Madrid.— Idem.Otra nombrando una Comisión investigadora de las rentas ocultas ó ignoradas que pertenecen á los Institutos de segunda enseñanza de esta capital.—Idem.Decreto dejando sin efecto el de ¿7 de Julio último, y nombrando de nuevo para la Promotoría fiscal de Guanaba- coa, en la Audiencia de la Habana, á D. Ricardo Maya ; y Lago.—ídem.

En 5.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia surgida entre el Gobernador de la provincia de Guadalaj ara y el Juez de primera instancia del distrito del Hospital de Madrid.—Núm* 339.Otro aprobando el reglamento para el arqueo de. las embarcaciones mercantes.—Idem.Reglamento á que se refiere el precedente decreto.—Idem.Ordeñes nombrando respectivamente para los Registros, de la propiedad de Piedrabuena y  Allariz á D. L uis:<. Gómez Rentero y D. Mariano Tussó y Martin.—Idem.Otra disponiendo que sea baja definitiva en el ejército el Teniente de infantería D. José Rodríguez Garay.—Idem.Otra dictando reglas para la aplicación del beneficio concedido á diversas industrias por la orden de 16 de Octubre próximo pasado, en que se, exceptuaba deí pago da derechos de consumo el carbón, de piedra destinado á las mismas.—Idem.> Otra declarando desierto el concurso p a ra . la cátedra de Anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes en la  Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, y disponiendo que se provea con arreglo á reglamento, así como las de igual asignatura en la de Va- 
lladolid.—Idem.En 6.—Decreto disponiendo que en lo sucesivo se provean las vacantes de Oficiales generales en la forma que se ex
presa.— Núm. 340.Orden resolviendo que sea baja definitiva en el ejército el 
Alférez de infantería D. Fernando Muller y Velver.— 
Idem.Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Marbella, provincia de Málaga, para importar del extranjero ma

deras de construcción, negro animal, piedras de molinoy ’abonos de todas clases.—Idem.
Estado de los expedientes de indultos negados y concedidos en el mes de Noviembre por el Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 7.—Orden disponiendo que sea dado de baja definitiva en el ejército el Capitán, Teniente de infan tería  D. José Ye- cebeh del Cid.—Núm. 341.
En 8.—Decreto indultando á D. Tomás Ordáx y Sabau del resto de la pena que le impuso la Audiencia de Zaragoza en causa sobre delito de lesiones ménos graves á persona constituida en Autoridad.—Núm. 34$.Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta por la Audiencia de Búrgos á Patricio Peñalva en causa por disparo de arma de fuego, que produjo lesiones.— Idem.Otro indultando á Ezequiel Criado y Osés de la tercera .parte de la pena impuesta por la Audiencia de Búrgos en causa sobre homicidio .-—Idem.Otro confirmando en sus cargos y declarando inamovibles al Magistrado del Tribunal Supremo D. Joaquín Ruiz Cañabáte, y á los de las Audiencias que se expresan.—Idem.Otro declarando aptos para volver al servicio judicial al Presidente de Sala y Magistrados cesantes qué se m es? eionan.—Idem.

Otro declarando inamovibles á los Jueces de primera instancia D. Francisco de Paula Mellado y D. Jo sé ,de la Torre y Collado.—Idem.
Otro declarando aptos para volver á la carrera judicial á los Jueces de primera instancia cesantes que se expresan.—Idem.Otro trasladando á la Audiencia de Barcelona al Magistrado de la de Albacete D. Juan José Bonifaz y Fernandez de Baeza.—Ide/tt.Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Albacete á D* Juan Francisco. Pardo.—Idem.'Orden aprobando el reglamento para los ejercicios de oposición á las plazas de Auxiliares de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.—Idem.Reglamento á que se refiere la orden anterior.— Idem.Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para contratar sin las formalidades de subasta la adquisición de una falúa para el servicio de Sanidad de Sanlúcar de Barrameda y Bonanza.—Idem.Otro concediendo autorización al mismo Ministro para llevar á efecto sin que preceda subasta las obras y servicios de Sanidad marítima, cuyo importe no exceda de 7.500. pesetas.—Idem.Circular á los Gobernadores de las provincias marítimas dictando reglas para llevar á efecto lo dispuesto en el precedente decreto.—Idem.Orden autorizando á D. Carlos Ibañez é Ibañez de Ibero, Delegado del Gobierno español en la Asociación geodésica internacional, para aceptar la Presidencia de la Comisión permanente de la misma.—Idem.Otra disponiendo que sea dado de baja en el escalafón de Profesores de segunda enseñanza el Catedrático de Lengua inglesa en ol Instituto de Santander D. Santiago Traynor.—Idem. 

g n g,—Decreto disponiendo que en virtud de la resolución del Jefe del Estado de concurrir personalm ente á las opera- , , . jCiones de la guerra ejerza el mando en Jefe del ejércitocon el cuál concurra,^ y  que él General que en dicho momento lo dirija desempeñe el cargo de Jefe de Estado Mayor general.—Núm. 343.Otro promoviendo al empleo de Teniente General al Maris, cal de Campo D. Francisco de Ustáriz y Jimeno.—Idem-Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante general del Campo de Gibraltar el Mariscal de Campo D. José Chinchilla y Diez de Oñate.—Idem.Otro nombrando Comandante general del Campo de G i- braltar á D. Carlos Saenz Delcourt.—Idem.Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de Castilla la Nueva a! Mariscal de Campo D. Mauricio Al- varez y Bohorques, Duque de Gor.—Idem.Orden indultando al soldado del regimiento de infantería de Granada José Cárcel Zenon de la pena de muerte im puesta en Consejo de guerra ordinario celebrado en Castellón.—Idem.
En 10.—Decreto fijando los procedimientos que deben emplearse al cumplimentar lo dispuesto por los artículos i .9, %.* y 3.9 de la instrucción publicada en 1.° de Agosto de este año para la ejecución del decreto de 18 de Julio anterior, relativo al embargo de bienes á ios carlistas.— Número 344.Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para contratar sin las formalidades de prévia subasta la construcción y colocación de un cable telegráfico submarino entre San Sebastian y F uen tu rab ía , y unir este punto con la frontera francesa por medio de un ramal telegráfico aéreo.—Idem.

Orden aceptando la proposición hecha por D. Enrique Russell Oruise, en su nombre y el de Mr. U. T. Henley, para la construcción y colocación del cable submarino entre San Sebastian y Fu^nterrabía, y disponiendo que se construya por Administración el ramal que ha de unir á Fuenterrabía c n la frontera francesa.—Idem.Decreto nombrando Comisarios provinciales de Agricultura, Industria y Comercio á los señores que se expresan.—Idem.Otros nombrando Vocales de la Comisión general encargada de promover y dirigir la concurrencia de objetos y productos á la Exposición universal de Filadelfia á Don Antonio López, D. Francisco Se^úlveda y D. Francisco de Paula Jiménez, en sustitución de los Sres Figuerola, Vázquez Queipo y Ruiz de León, que han dimitido dichos cargos.—Idem.Otro nombrando á D. Manuel Silvela Vicepresidente de la anterior Comisión,—Idem.Convocatoria y reglamento para proveer por oposición liná plaza dé Ayudante de las clases de dibujo en la E scuela de Arquitectura.—Idem.
En 41.—Decreto nombrando Magistrado de la Audiencia de Pamplona á D. Juan Francisco Pardo y Perez.—N ú

mero 345.Otro nombrando á D. Francisco Caracciolo Mansi y Sánchez para igual plaza de ’a de Albacete.—Idem.Orden nombrando para el Registro de la propiedad deMon- forte á D. Senen Allué y Olivan.—Idem .Otra nombrando Registrador de la propiedad de Cifuen- tes á D. León Navarro de Castilla.—ídem.Decreto nombrando Vocales de la Junta de Beneficencia particular de la provincia de V a’encia á D. Manuel Benedicto Cabrado y D. José Barbera Falco.-—Idem.Otro nombrando los señores que componen la Junta áe
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Beneficencia particular de Ja provincia de Valladolid.— 
Idem.

Orden determ inando Ja form a en que se han  de llevar á 
efecto Jas justificaciones mensuales de existencia para  
cobrar haberes pasivos.—Jc/ern. - ; ‘ •

Convocatoria para los exámenes de entrada en la  carrera  
diplomática.—ídem.

En 42. — Decreto declarando im procedente una competencia 
suscitada entre la Sala de justic ia  de la A udiencia de 
Pam plona y el Gobernador civil de la provincia de N a
v a rra .—N úm . 346.

O tro  decidiendo á favor de la A utoridad judicial una 
com petencia entre el Gobernador de Jaén y el Juez de 
p rim era  instancia de Martos.—Idem.

O tro concediendo á D. Antonio María de Fontes P e re ira  
de Mello la Gran Cruz del Mérito m ilita r designada para 
p rem iar servicios especiales.—Idem.

O rden dictando reglas para  el cum plim iento del art. 90 de 
la  ley de Registro civil respecto á las defunciones de 
m ilitares ocurridas en campaña.—Idem .

R esum en de las resoluciones adoptadas por el Presidente 
del Poder Ejecutivo en el personal de la adm inistración 
de justicia , P rocuradores y títulos nobiliarios en las 
fechas que se expresan.—Idem. . ^

En ¿3.—Decreto conmutando en la de destierro la  pena im 
puesta á Antonio Domínguez Jiménez por.la  Audiencia 
dé Sevilla en causa sobre homicidio.—Núm. .347. iq 

O tro  indultando del resto de la pena im puesta á D. V icto
riano  Címbrelo y Fernandez por la Audiencia .de G ra
nada  en causa, por defraudación al Estado.—Idem.:

O tro indultando á Fernando A larnes Fernandez de la 
cláusula de retención, y conm utando en igual tiempo de 
confinam iento la m itad de la pena que le im puso 3a 
A udiencia de Madrid en dos causas sobre homicidio.— 
Idem .

Otros prom oviendo al empleo de M ariscales de Campo á 
D. José de Pazos y Payan, D. Pedro Reaum ont y P era l
ta ,  D. Joaquín Rodriguez Espina y D. Em ilio Terrero 

' : y  P e rira t.—Idem.
O tro s promoviendo al empleo de B rigadieres á D, José 

C laver y fcolá, D. Manuel Rodríguez de R ivera , D. F i-  
lapiano del Campo y T am ayo, D. Fernando M artínez 
V iergol, D. Antonio Moreno y V illar y  D. Manuel T ra- 
vesi y Pérez.—Idem. 

ü rd e n  facultando al Director general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecim ientos penales para que autorice las 
declaraciones sobre el estado sanitario  de los puertos.— 

Idem .
En 14.— Decreto indultando á D. José A gustín Argüelles de la . 

pena de confinamiento m enor que se halla  sufriendo.— 
Idem.

O tro  indultando al norte-am ericano Jorge W . Neal de la 
pena, á que le condenó la Audiencia de la H abana por 
delito de homicidio.—Idem. 1

Orden disponiendo que el Teniente de in fan tería  D. Julián 
Chalons y Gómez sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

O tra  disponiendo que D. E nrique del Castillo y  A lba sea 
dado de baja definitiva en e l Cuerpo ju ríd ico -m ilita r.— 
Idem.

E n lo ,— Decreto concediendo indulto á los mozos que llam a
dos al servicio de h.s arm as y declarados soldados, en 
cada una  de las quintas y llam am iento de la reserva 
desde la de £4 de Marzo ue 1869 hasta  el decretado en
48 ce Julio ú l t i m o ,  y  que s iendo prófugos ó debiendo 
considerarse corno tajes efectúen su presentación hasta  
el 31 de Enero próxim o.—Núm. 349..

Orden resolviendo que la industria, m inera .está  com pren
dida entre las exentos del derecho de consumos d e lee r-  
bon de piedra en la orden de 16 de Octubre últim o.— 

Idem .
O tra dictando resolución en el expediente promovido por 

Doña Josefa y Doña Felina Ñongaron y D. Francisco 
Molina., vecinos de Carav&ca, en solicitud de que se ex * 
e lu y ad e l Catálogo de montes públicos de la provincia 
de M urcia la finca denominada Las A nim as.— Idem.

En 16. — Otra autorizando ai Director general de A rtillería  
com prar en A lem ania per gesbon directa 60 caño

nes de acero sistem a Plasencia con destino al ejército de 
la  isla  de Cuba.—Núm. 350.

C ircular concediendo Ia licencia ilim itada de que tra ta  el 
decreto» de -10 del próxim o pasado á los soldados que no 
puedan verificar el m atrm o n io  civil por haber sido que
m ado el Registro por les carlistas y no contar des m e
ses de residencia en otro pueblo.—Idem.

O tra disponiendo que cuando alguno de los Alféreces de 
Milicias provinciales solicite destino ó colocación fuera 
de filas, se entienda que renuncia al em pleo 'que se le 
otorgó dentro de las condiciones del decreto cíe 10 de 
Noviembre próxim o pasado.—Idem.

O tra  declarando empleos subalternos en Sanidad m arítim a 
los de celadores, porteros, patrones de falúa, m arineros 
y guardas fijos, y que los destines de patrones de falúa 
y  m arineros se provean solam ente en m atriculados de 
m ar.—Idem.

Orden disponiendo que Ja Dirección general de A gricul
tu ra , Industria  y Comerció im prim a la Memoria red ac 
tada  por D. Francisco de Paula Á rrillaga, referente á la 
par te d&sonómica de la Exposición universal de Vie- 
na .— Idem.

O tra disponiendo que se provea una categoría de ascenso 
correspondiente á la Facultad  de Farm acia .—Idem.

O tra disponiendo que se provean las seis categorías de as- 
censo que corresponden á la de M edicina, m ás la va-- 
cante por fallecimiento de D. Casim iro T orre de Cas
tro .— Idem.

O tra disponiendo que se provea una categoría de ascenso 
correspondiente á la F acu ltad  de C iencias,’Sección de 
las naturales.—Idem.

. O tra disponiendo que se provean las tres categorías de 
térm ino correspondientes á la Facultad  de Derecho, Sec
ción del civil y canónico.—Idem.

O tra disponiendo que se provean las tres de térm ino que 
corresponden á la de Medicina, más la  vacante por re 
nuncia  de D. Pedro Mata.—Idem.

Otoa disponiendo que se provéan dos categorías de' 
térm ino y cuatro de ascenso correspondientes á la F a 
cultad de Filosofía y Letras.— Núm . 361.

Otra disponiendo que se provean las seis de ascenso que 
corresponden á la Facultad de Derecho, Sección del ci
v il y canónico, m ás la vacante por defunción 'de  Don 
A ndrés Gutiérrez Laborde.—Idem.

C irc tra r  á los Gobernadores civiles disponiendo que al 
tra m ita r  expedientes s< bre exclusión de terrenos del 
Catálogo de'm ontes, ó sobre cuestiones de propiedad y 
pqsesiop de) Estado, se les una el informe de la A dm i
nistración económica de la respectiva prG V ineía.--Idm . 

Orden determ inando la forma en que han de justificar su

; derecho al verificarse la  rev is ta  sem estral los individuos 
. .. .de clases pasivas que teniendo consignadas sus haberes 

en .las provincias u ltram arinas residan en la Península 
é islas adyacentes, ó que procediéndo dé ellas se hallen 
en él éxtranjeroto-Idem .

En 18.—O tra declarando de u tilidad pública las aguas sulfu
rosas denom inadas de Las B om as , s ituadas en el p a rti
do de fia Puebla de S an ab ria , provincia de Zam ora.—: 
Número 3o2.

Otra reconociendo á la Compañía The Bilbao Iron  Ore Com- 
pany Lim ited  como concesionaria de un muelle y otras 
obres en la playa definestao.—Idem.

, Otra, autorizando á D. Ignacio F igueroa para prolongar los 
m uelles de su propiedad en la costa .de S anta  L ucía del 
puerto  de Cartagena.—Idem.

E n  19i— Otoa fijando, á instancia d e  D. Daniel Carballo, re 
presentante de la Sociedad Riotinto', la inteligencia del 
decreto de 1% de Agosto de 1869 en lo relativo á expro
piaciones forzosas p o r causa de u tilidad  pública.—N ú
mero 353.

C ircu lar del M inisterio de U ltram ar dictando varias d is
posiciones para  la ejecución del decreto-ley notarial en 
lo re ^ tiv o  á  indem nizaciones de tos dueños de oficios 

•i;>( ’ enajenados y otros puntos que se expresan .— Idem.
•En £0.—Orden disponiendo que ios buques de Grecia sean asi- 
'•R V Añilados en 'la s provincias- de U ltram ar á los españoles 

parto el pago d e  los derechos de puerto y navegación.— 
Núm ero  354.

O tra disponiendo lo que la an terio r respecto á los bu 
ques mejicanos.—J d m .

E n 24.—Program a de las p reguntas para el p rim er ejercicio 
de l?\s oposiciones á las plazas de A uxiliares de la Di
rección general de los R egistros civil y de la propiedad 
y del N otariado.—Núm. 355.

E n 22.—Orden disponiendo que el Teniente de la  G uardia civil 
x : D. Edilverto  Panto]a y-Aguado sea baja definitiva en el

e jé rc ito — N úm . 356.
Otra otorgando á D. Diego Bul la  concesión del empalme 

■ del ram al á Zalam ea con el. fe rro-carril de B uitrón á ía
" r ia  de San Juan del Puerto .—Idem.

Reglam ento general para la Exposición universal-"que ha 
de celebrarse en Filadelfia el año 1876.—Idem.

E n  24.—Decreto indultando á R osario Martin y M artin del
resto de la pena que le im puso la A udiencia de Gra
nada én causa sobre hom icidio.—Núm . 358.

Otro dejando sin efecto el de 8 del corrien te, por el cual 
se nom bró á; D. Carlos Saenz D elcourt Comandante ge
neral dei Campo de G ibraitar.—Idem.

Orden indultando á los soldados Joaquín Gasas Grima,
’F é lix  Claver T e je r, Francibco Saez Castillo y Juan 
Fuentes Miguel de La pena de m uerte á que estaban con- 

; denados por sentencia de Consejo dé guerra  ordinario
en el cantón de Alca á de H enares por delito de deser
ción al enemigo.:—Idem.

E n 85.—Decreto nom brando los señores que han de form ar la
' Jun ta  de Beneficencia particu lar de la  provincia de la
\Coruñ3.-~iYá;m. 359;

Orden disponiendo que la asignatu ra  de F isiología de la 
Facu ltad  de Medicina de la U niversidad de Madrid sea 
desem peñada-por el Profesor num erario  D. Juan Magaz 
y Jáim e.—Idem.

E n 26.— O tra aprobando la sentencia d ictada por el Consejo 
dé guerra  de Oficialés gen erales celebrado en G ranada 
en la  caüsa^Axi^uú¿ida._al Teñip.nte de infantería. D. Da~ 
m ían Sánchez G arrido y al Alférez’D. FrfábIciscd'’Ba^TS^ 
L aprisa ,—Núm. 360.

Otra aprobando la trasferencia hecha á favor de los seño- 
re s  Jhon fí. Stone y Richard Herir y F reem ar por Don 
Francisco Jav ier y D. R om án de Min:á' t(g u í y Parga 
y D. Tc-riñio Iscar Sacz de la combes-os. que les fue o to r
gada para ejecutar las obras de desecación de la laguna 
A m ela y encauzam ieuto de una parte del n o  Lim ie, en 
la provincia de Orenm .— Idem.

Program a de la A cadem ia de Ciencias exactas, físicas : 
y na tñraies para la adjudicación de prem ios en el 

, año 1876.—Idem. c
E n '28 .—Decréto accediendo á la jubilación  solicitada por Don 

Maria.ao García Cembre, o, M agistrado del T ribunal Su
premo. — Nwnu 3621 

Otro prom oviendo á una pieza de M agistrado del T ribunal 
Suprem o á,D. Em ilio B ravo y Rom ero.—Iriem.

Otró prom oviendo á la de P residen te /dé  la A ud iencia  de 
M adrid á_Df Casim iro H uerta y Muriilo.— Idem.

Otro nom brando P residente de la A udiencia de B arcelona 
á D. José María A lonso y Colmenares.— Idein. :

Otro accediendo, á ja jubilación solicitada por D. Mariano 
M aury y G allego, M agistrado del T ribunal Suprem o.— 
Idem.

Otro prom oviendo á una plaza de M agistrado del T ribunal 
Suprem o á D. Joaquín José Cervino y F errero .— Idem. 

Otro nom brando M agistrado de la Audiencia de Madrid á 
D. Pantaleon Ondovilla é Ib a r ra .— Idem.

Orden disponiendo qhe el Alférez de infantería D. Manuel 
Al varado y de la B anda sea baja definitiva en el ejér
cito.— Idem.

E n 29.— Decreto éonm utando por la de destierro la pena que 
la. Audiencia de Madrid ha im puesto á Julián Costa y 
Gamón en causa sobre hom icidio.— Núm . 363.

Otro indultando á Blas Cantero- y Serrano de la pena que 
le fué im puesta por la A udiencia de G ranada en causa 
sobre hom icidio.— Idem.

Otro nom brando Com andante general del Campo de Gi~
, bral t ar  á D. PearO B eáum ont y P era lta .— Idem.
' Orden disponiendo que el D irector general de A rtille ría  

compre directam ente en la casa Krupp 30 blcks de acero 
fundido en prim er desbaste para Ja construcción de 
cañones P lasencia en la fábrica de Sevilla.— Idem.

O tra indultando á Máximo C arriles y Collado de la pena 
de m uerte á: que estaba sentenciado en Consejo de guer
ra  por delito de sedición.— Idem.

Decreto declarando caducado el perm iso otorgado á 
Mr. Charles W illiarn Grabam para establecer y explotar 
cables telegráficos subm arinos desde Manila á  la  línea 
general de la cesta de A sia.— ídem: ' '

- Orden derogando la de 22 de Agosto de 4866 en ló que se 
Oponga á las prescripciones de la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866, aplicada á la isla de Cuba por R eal ór-; 
den dé 8 del mismo .— Idem.

E n 30.— Manifiesto del Gobierno exponiendo su conducta con 
motivo de la sedición de algunas fuerzas del ejército del 
Centro capitaneadas por los G enerales M artínez Cam 
pos y Jovellar.— Núm. 364;

Orden indultando á Julián  Sánchez BéVenguer, soldado 
" ; del regim iento infantería Galicia, de la pena de ser p a 

sado por las arm as á que fué sentenciado en Consejo de5 
guerra  ordinario celebrado en  Portugalete el- dia 9 de 
Noviembre toltimo.— Idem .

En 34.—Deóreto nom brando las personas qué han de form ar

. eL M inisterio-Regencia que h a  de gobernar el Reino 
hasta  ,1a llegada á  Madrid del R ey D. Alfonso.—Nú*  
me?*o 365. .

Otro disponiendo se encarguen de los M inisterios de E s
tado, G uerra y U ltram ar durante .la ausencia de. los 
nom brados, los de M arina , Capitán general de Castilla 
la N ueva y Gobernación respectivam ente.—Idem. ,

Otro promoviendo1 al empleo de Teniente General ál 
M ariscal de Campo D. A rsenio Martínez dé Campos J  
A ntón.—Idem.

Otro disponiendo cese en los cargos de General en Jefe 
del ejército de C ataluña y Capitán general del d istrito  

. del m ism o nom bre el Teniente General D. José López 
Domínguez.—Idem. •

Otro nom brando General en Jefe del ejército de C a ta luña  
■ y Capitán general del distrito  del mismo nom bre al 

Teniente G eneral D. A rsenio Martínez de Campos y  
A ntón.—Idem.

Orden disponiendo se encargue in terinam ente de la Secre- 
rr ' ta ría  general del M inisterio de la G uerra el Oficial p r i

mero m ás antiguo del mismo, Coronel del cuerpo de Iiir  
genieros, D. Antonio Muñoz y Salazar.—Idem.

Decreto nombrando^ O ficial,de lam íase de terceros del M |- 
histerio de Fomento á D. F erm ín  Coronado y Roñié^ 

— ro.—Idem. ' vhJ
Otro decla rando : eaducada la autorización . concedida al 

: A yuntam iento  ,de Málaga para ejecutar las obras de des
viación y encauzam iéntó del rio Guadalmedina, y autb" 
rizando á los Sres. P ries y  compañía y D. José Góhza»

: lez Espejo para llevar á cabovdichas obras declaradas 
de utilidad pública.—Ide,n. .Jy,

Orden otorgando á D. Francisco de la G uardia la concp« 
sion para  establecer un ferro-carril desde la ciudad aé 
Lorca al puerto de San Juan de A guilas.---Idem.

O tra creando una Comisión de Ingenieros de Caminos, Ca« 
nales y Puertos, que tendrá á su cargo una publicación 
oficial y periódica con el título de Anales de Obrys P ú 
blicas.—Idem .

O tra declarando á instancia de D. Manuel de Vicente F e r 
nandez que la c ircular de 7 de Jimio de 4866, referente 

; á  créditos de Propios y Pósitos, se refiere exclusivam ente 
á Jos representados por títu los dei .m aterial del Tesoro 
procedentes de las antiguas acciones del Banco Español 
de San Fernando.—Idem.

A nuncios.
fE C A S  ARÁBIG O -ESPAÑO LAS, POR D. F. CODKRA Y ZAIDIN, CA-
y  led rá tico  de lengua árabe  de la U niversidad de M adrid.
 Errores de varios num ism áticos extran jeros al tra ta r de las mo
nedas arábigo-españolas, p-ov el mismo. s

Estos dos folletos se v en d en  en la lib re ría  de D. A. D uran , á pe
se ta  él prim ero  y  á 2 pesetas 50 céntimos el segundo.

TRATADO COMPLETO DE SKRTCULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la  h isto ria  y estad ística  de la producción de lá seda; 

cultivo de d iversas especies y  v ariedades de more-ras; cria de los gusa
nos de sem illas ind ígenas, del Japón y del Y am am aí, 6 sea dei roble; 
y estudios m uy-in teresantes sob re  sus degeneraciones, enfermedadesy 
producción arliüc ia l de la serla, ilustrada con g rab ad o s , por,.D. ,B#“ 
mon M, de Espejo y Becerra. Se halla  de ven ta  en e! depósito ú® libro» 
de la Im prenta Nacional á k pesetas cada ejemplar. Para provincias g$ 
aum entan  25 céntim os de peseta por razón de franqueo.; R

^J^MANAQUE LITERARIO, REDACTADO POR D. PEDRO MARÍA
* * Barrera, en co laboración con los más no!.-«bles a'aloras y a r lis Lu
de Madrid.  ;

Se vende en las principales l ibrerías al precio de 4 rs.

JYECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL ÜSO'DÉL 
papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de ven ta  en e l -despachó 

de libros de la Impr en ta  N acional á 50 céntim os de pese ta  (2 rs.) cada 
ejem plar.

COLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y 
circulares' de in terés general expedidos por el M inisterio de la  .Go

bernación  .desde la proclam ación ele la R epública, en 1S73 hasl,a,Se
tiem bre de í 874.—Form a dos volúm enes, com prendiendo el prim ero  
desde ele Feb rero  de 1873 hasta  igual mes de 1874, y  el segundo 
desde 1.° de M arzo hasta 30 ele Setiem bre de este año. Se veneíen on 
el despacho de libros de la Im pren ta  N acional á 4 y 2 pesetas respec
tivam ente. -u -v

Ac a d e m i a  p r e p a r a t o r i a  p a r a  t e l é g r a f o s ,  i n f a n t e r í a  y
A dm inistración m ilita r, 'fundarla en 1853 y  d irig ida p é r  DCRáfael 

P a le t , D irecto r de Sección del cuerpo  dé Telégrafos: San 0naíre,:-3, 
segundo. ■ ■• ., . .. . ;

H onorario s: ex ternos, 3 duros m ensuales; in ternos, 20 icí. id : pago 
adelantado. ’ • ; ' , ■ . <■ - ■:»

N o t a . H an sido aprobados 2 9  alum nos , en este últim o trim estre  
las citadas ca rre ra s .

Santos d el d ia .

San S fv e s tre , Papa íj confesor; Santa Coloma, virgen y m á r tñ \  
y San Hermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan. : ' :

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  N a c i o 0 n a l  d e  l a  O p e r a — A las ocho y media.-»
Turno 1.° impar.—M uta di Portici.

t e a t r o  E s p a ñ o l —A lasochoym ediaT-Turno 1 * inipar.—
gar al escondite.—El tríp ili.— L a  viuda del zurrador., . >ú

T eatro  de Apolo»—A las ocho y media.—Turno 5 °— CataHáa<,

T eatro  de la  Z a rz u e la .—Alas ochoy media.—Turno 
El Barberillo de Lavapiés.

Teatro  d e l C irco .—A las ocho y- media.-^Turnqr
M arta la piadosa.— Una lágrim a.r , . ,

T eatro  de Varíedade#*r—A, las ocho:y medla,-^Paco y  M_a~ 
nuela.— Un coracero.— Por no escribirle las sepas.— Quien gu ita  
la ocasión. .

Teatro M artin .—A las ocho .— E l, Nacimiento dpi Mesías.r-rL® 
degollación de los Inocentes. ,

Sa lo n  Eslava.r—A last ocho.-r-U na  ¡culebra -de cascabel.— L atyca -
ja s  de cerillas.— El regalo de Navidad.—Lobo y  cordero:—Baüe»

Teatro R o m e a —A las ocho.— M alar ó m orir .-*B azar de m - 
vias.— El postillón de la , Riojfl. . , v


